
Año LXXIII l' ele ocful»re ele 19'9 Núm. 3.794 
.",.-

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid", anual •.... • . . . .. 
Madrid.Jrimestre ' . ' ..... . . 
Provincias y poseslo~es, fdem . 
Amórica y Portugal, ,dem ... . 
Otras países, ídem • .... .. . 
Número suelto, corriente . . .. 

50 ptas. 
15 
17,50 
20 
40 

1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dirig irá al ilustrísimo señor 

1 ? ? cretariO ~~~ __ AYUnta;' to de Madrid 

/ Jc:> _ .: <.~ 

un ftmi~n ~r p: 1 ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal : M . 7. 178· 1958. 

Sumario 

COlllSIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: E x tracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 2 de octubre de 1969. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: R elaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

ECRETARÍA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan y haciendo público el Tribunal cali­
ficador del concurso para proveer dos plazas de Ingenieros indus­
triales.-Licitaciones públicas: Subastas para los suministros de 
piensos para el ganado del Servicio de Limpiezas y Escuadrón 
Municipal y de madera para los distintos Servicios y dependencias 
municipales y concurso para la construcción y explotación de un 
Mercado en la Colonia de San CristóbaL-Subasta para contratar 
la construcción de un colegio en el barrio de la Elipa.-Anuncios 
sobre peticiones de licencias según el reglamento de Actividades 
Molestas, I nsalubres , etc., y aprobando los repartos de las cuotas 
de contribuciones especiales. - Edictos dirigidos a los operarios 
que se señalan. 

G,'reJlcia Municipal de Urbanismo : Anuncios sobre inclusión y deses­
timación de inclusión de las fincas que se indican en el Registro 
Municipal de Solares. 

"''''11''''11'''-'''''''' '''''''' '' ' ''' ' '1' ' \1' '''1'' \''1' 'I" "'" ',,II"I"""'·U"""""""""'''''''' ' 'I,',,' ,,',,',,',,',,',,'1, '1,'1,'1,'1, '1 

Comilión Municipal de Gol,ierno 
SESIÓ N ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 2 DE OCTUBRE DE 1969.-Extracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asis­
heran los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
~ y illalba Rubio; los Concejales señores Pérez Hernández, 
anc!l~z Agesta y Soriano RDdríguez; los Delegados de 

pervlclo . señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
/r~es GIl, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
gu~n~ga López, Fanlo García y García Siso, y el Gerente 

muniCIpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.-Asistió 
~mbi él1 el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
uva presente e! Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

_ e abrió la sesión a las once y treinta y minutos de la 
manana. . 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
cele~roada el día 24 de septiembre último. 
el B' ,Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
p 0,letm Oficial del Estado y en e! Boletín Oficial de la 

rOVl t¡cia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 100.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del viaje a Valencia de una repre­
sentación municipal a los actos de toma de posesión de su 
nueva Sede del Arzobispo don José María García Lahigue­
ra, así como de! presente ofrecido en testimonio de adhesión 
y respeto, con cargo a las partidas 5.a y 117, las cantidades 
de 15.000 y 85.000 pesetas, respectivamente, del vigente 
presupuesto. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 85.000 pesetas para la 
asistencia del Delegado de Circulación y T ransportes al Se­
minario de Ingeniería del Tránsito, que tendrá lugar en 
Chile del 13 al 17 de octubre, con cargo a la partida 5.a 

del vigente presupuesto. 
5.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 

Alcaldía Presidencia, un gasto de 84.000 pesetas para la 
asistencia de una representación municipal al Congreso 
sobre Medios Actuales para la Prevención de la Contami­
nación Atmosférica, que tendrá lugar en Dusseldorf del 13 
al 17 de octubre, con cargo a la partida 5.a del vigente 
presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas para la 
asistencia del Ingeniero Jefe de la Sección de Circulación, 
don Sebastián de la Rica, a la reunión del grupo de inves­
tigación que, bajo el patrocinio de la OCDE, se reunirá 
en Milán del 29 de septiembre al 2 de octubre para estudiar 
la ordenación electrónica del tráfico de las grandes ciuda­
des, con cargo a la partida 32 del vigente presupuesto. 

7.0 Quedar enterada, según 10 propuesto por un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia dictada por 
la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 7 de julio último, estimatoria del recurso 
interpuesto por doña Pilar de la Fuente Galicia contra los 
decretos de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
éle 6 de octubre y 5 de diciembre de 1967, . que ordenaban 
la realización de obras en la finca número 35 de la calle de 
Buenavista, decretos que anula la referida sentencia, y en 
su lugar declara el estado de ruina de! mencionado inmue­
ble; debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus 
propios términos. 
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Gobierno interior y Personal 

8.° Ascender a Ordenanza, en la vacante producida 
por jubilación reglamentaria de don Lorenzo Mesa Rodrí­
guez, al Mozo de la limpieza de ' Casas Consistoriales, que 
ocupa en la actualidad el número uno de los de su clase en 
expectativa de ascenso, don Francisco Muñoz López, reco­
nociéndole, a efectos de aumentos por antigüedad, veinti­
cu'atro años, siete meses y diez días de servicios prestados 
en cargos anteriores, que, con carácter absolutamente pro­
visional y transitorio, se le abonarán sobre el haber inicial 
correspondiente a la plaza que ha pasado a ocupar, hasta 
que, promulgado el texto articulado de la ley 79/1968, se 
le fije su definitiva situación ecopómica; correspondiéndole, 
en su consecuencia, percibir en las expresadas condiciones 
el haber anual de 53.146,83 pesetas, ' con efectos desde el 
14 de agosto último, siguiente al en que se produjo la 
vacante ; este nombramiento, con arreglo a las bases de 
la convocatoria en que fué nombrado Mozo de la limpieza 
el interesado, quedará supeditado a su ratificación, si pro­
cede. 

9.° Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde el 1 del corriente mes, a la 
Auxiliar administrativo doña María del Pilar Calle Val­
verde, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d); 62 (con la modificación del decreto del Mi­
nisterio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) y 63 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Jubilar a don Lino Matesanz Casado, Cabo de 
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez por el 
Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posteriori­
dad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

11. Jubilar a don Faustino Sánchez Gómez, operario 
de Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez ordi­
naria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Cor­
poración y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

12. Jubilar a don José Carballal Sierra, operario de 
Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez por el 
Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación 
y haber sido calificada y confirmada la misma por la Mu­
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubila­
ción del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con 
posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

13. Aprobar un gasto de 333 pesetas para abonar a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local las cuotas correspondientes a la afiliación a esa En­
tidad del Auxiliar administrativo, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Justo Vicente Páez, por el 
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período comprendido entre la fecha en que lo sol' . , _ 
. l' 'l' 1 31 di' IClto d JU 10 u tlmo a e mIsmo mes y año; dicho a t¿ . 
comprende tanto las cuotas por cuenta de la Co

g 
. qUe . rporaci' 

como las que son a cargo del mteresado tendrá r .? 
al crédito consignado en la partida 102 'del vigel~t lcaclon 
puesto; el reintegro de las cantidades debidas por eel fPre .u-

. d 1 d uncIo. nano, que son a e anta as por la Corporación . 
suponen 111 pesetas, se verificará descontándolas ¡ 'lue 
sola vez, en su nómina de haberes. ' (e una 

14 .. Aprobar. un gasto de 3.~, pesetas para abonar a la 
Mutuahdad NaCIOnal de PrevlslOn de la Adminl'st " 
L 1 1 d

· raCIOll 
oca as cuotas correspon lentes a la afiliación a es E 

tidad del Auxiliar administrativo, procedente de la Aa n­
. 'T 1 M'l' d C gru­paclOn empara lItar, on arIos Domínguez Ca ha 

jos.a,. ~or el período c~n:prendido entre la fecha en qU~ 1; 
SOhClto, 1 de agosto ultImo al 31 del mismo mes y a-
d· h d no IC o gasto, que compren e tanto las cuotas por cuenta 1: 
1 C 

., 1 (t 
a orporaclOn como as que son a cargo del intere ad 
tendr~ aplicación al crédito c?nsignado en la partida I O~ 
del vIgente presupuesto; el re111tegro de las cantidade de. 
bidas por el funcionario, que son adelantadas por la Corpo­
ración y que suponen 128 pesetas, se verificará descontán_ 
do las, de una sola vez, en su nómina de haberes. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector de alcantarillado 
del Arroyo de la Granja (primer tramo), entre los perfi­
les O y 49, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 8.000.000 de pesetas, será cargo a la par­
tida 61 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales para la contra­
tación de las obras, a fin de poder exigir garantía y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones e -
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexi -
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción del colector ele alcantarillado 
del Arroyo de Valdebebas, entre los perfiles 185 y 213, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ascIende 

a la cantidad de 12.000.000 de pesetas, será cargo a la pa~­
tida 50 del vigente presupuesto especial de la GerenCIa 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta.y con­
curso-subasta en favor del concurso público, prevIsto en 
el párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales para la con­
tratación de las obras, a fin de poder exigir garantías y con­
diciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación ; y ' . . e _ 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribUCIOnes 

Peciales en averiguación de las personas o entidades bene­.. con 
ficiadas especialmente por las obras para su exacclOn.' 
arreglo a las normas en vigor hacieddo constar la inexI ten-

, '1' ra u cia, en el presente caso, de subvenciones o aUXI lOS pa 
ejecución. 
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1- Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
~. s obras de construcción del colector de alcantarillado 

ra \~royo de Vicálvaro, un acuerdo con los siguientes 
l· 
rtado : 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe a que asciende dicho proyecto, de 

. 00.000,20 pesetas, será cargo al crédito consignado en la 
~rtida 60 del vigen~e presupuesto especial de la Gerencia 
11l1icipal de Urbamsmo . 

• I Tercero. Bacer uso de la excepción de subasta y con­
.;o-subasta en favor del concurso público, previsto en el 

rU~~afo tercero de! artículo 37 del vigente reglamento de 
~ntratación de las Corporaciones locales para la contra­

ción de las obras, a fin de poder exigir garantías y condi­
~;lOJ1es especiales por parte de los contratistas que acudan 
.1 la licitación; Y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
nciadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexisten­
cia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para su 
ejecución. 

18. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la calle de Velázquez, desde la de María de Molina a la 
de Joaquín Costa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
egundo. El importe a que asciende el mismo, de pese­

tas 13.930.553,52, será cargo, hasta la suma de 10.000.000 
de pesetas, a la partida 88 del vigente presupuesto espe­
cial de la Gerencia Municipal de U rbanismo; comprome­
tiéndose la Corporación a incluir la diferencia, de pese­
tas 3.930.553,52, en próximo presupuesto, conforme a las 
normas del artículo 83 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor de! concurso público, previsto en el 
párrafo tercero del artículo 37 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales para la contrata­
ción de las obras, a fin de poder exigir garantías y condi­
ciones especiales por parte de los contratistas que acudan 
a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente ele contribuciones es­
~iales en averiguación de las personas o entidades bene­
fiCiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
mexi tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
p.1ra su ejecución. 

19. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
en la prolongación de la avenida Norte-Sur, entre el camino 
d.e ~alomeras y la vía del ferrocarril , un acuerdo con los 
IguJentes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
d Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
e 3.000.000 de pesetas, será cargo a la partida 94 del vi­

~~lJte presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
vrbal1lsl11o. 

d' Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
lante las formalidades de subasta pública que con carácter 

gceneral, determina el artículo 13 del vigente :eglamento de 
ontr t " a aClOn de las Corporaciones locales; y 

Jlec.C~arto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
·ic. l~ es en averiguación de las personas o entidades bene­
ar la ~s especialmente por las obras, para su exacción, con 
tel~e~ o a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
ti CI~, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 

ejecución. 

20. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de Ezequiel Solana, entre las de Llanos 
Escudero y Santurce, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 1.996.278,62 pesetas, será cargo a la partida 96 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina e! artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las persoúas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las 

obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle' de Paraguay, entre las de Guatemala 
y Costa Rica. 

Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 
de 1.105.106,39 pesetas, será cargo, hasta la cantidad d'e 
1.000.000 de pesetas, al crédito consignado en la partida 99 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal 
de Urbanismo; comprometiéndose la Corporación, en el 
caso de que así sea necesario como consecuencia de la S11" 

basta a efectuar, a la inclusión en próximo presupuesto de 
la diferencia para completar la totalidad presupuestada, 
conforme al artículo 83 de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid, dando cuenta a la Delegación de Haéienda, 
Rentas y Patrimonio, a efectos de la oportuna consigna­
ción. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública que, con carácter 
general, determina el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y " 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en 'el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acometida ele agua al Parque del Retiro, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 5.413.334,68 pesetas, será cargo al crédito procedente de 
la partida 713/ 4 del presupuesto de 1968, que figura 
en las Resultas del refundido para el actual ejercicio 
económico; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la contratación de las obras, por su reconocida urgen­
cia, prevista en el artículo 41 -3 y acreditada conforme 
al 42-3 del vigente reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para que, previo informe del Servicio 
Técnico correspondiente, proceda a su adjudicación en con­
diciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
ordenación en la intersección del paseo de la Castellana­
Generalísimo - Raimundo Fernández Villaverde - Joaquín 
Costa, motivado por la construcción de un paso a distinto 
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nivel (primera fase), previa a la construcción del mismo, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 2.569.252,47 pesetas, será cargo a la partida 91 del pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Que dadas las circunstancias que han moti­
vado la redacción del presente proyecto se haga uso, para 
la contratación de las obras, de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por su reconocida urgencia, prevista en el artículo 41-3 
y acreditada conforme al 42-3 del vigente reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; facultando al 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo 
informe del Servicio Técnico correspondiente, proceda a su 
adjudicación en condiciones y precios no superiores a los 
que se aprueban. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de ampliación 
de presupuesto para las obras de prolongación y construc­
ción de alcantarillado en la calle de Angelita Cavero, con­
tinuación de las de pavimentación y servicios complemen­
tarios, adjudicadas a JUlnar (S. L.), en virtud de acuerdo 
de 28 de noviembre de 1968, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 162.257,17 pesetas, será cargo a la partida 67 del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41 -3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas. 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las actuales obras a la Empresa Jumar (S. L.), adjudicataria 
de las principales, en el precio tipo del presente presupuesto 
de contrata, de 156.016,51 pesetas, en el que ya se ha dedu­
cido la baja aplicada en la adjudicación de aquélla; y 

Quinto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de desvío de la galería de servicios del paseo 
de Calvo Sotelo, incluí das en las obligaciones municipales 
de la concesión de construcción y explotación del aparca­
miento, adjudicado a la Empresa Estacionamientos Subte­
rráneos (S. A.), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que asciende dicho proyecto, 

de 8.537.948,47 pesetas, será cargo a la partida 73 del 
vigente presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo; y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo con la misma Empresa conce­
sionaria del aparcamiento, Estacionamientos Subterráneos 
(Sociedad anónima), en el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 8.209.565,84 pesetas, y en las condiciones que 
al efecto se aprueban; habida cuenta de que las mismas 
van indisolublemente unidas a las de aquél, y por las ra­
zones de urgencia previstas en el artículo 41-3 y acreditada 
conforme al 42-3 del vigente reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 
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26. Dec:ar~r la
d 

vlalidez del acto de la apertura dt 
o ertas economlcas e concurso-subasta de la b 
construcción del colector del Arroyo del Quinto (; ~a d 
ción del de Rej'as y Santo), convocado en virtud de

ro 
onga_ 

d 28 d '1 . d' d' acuerd e e mayo u tImo, y a JU lcar definitivamente la . 
a fa,:"or de Hidro-Construcciones (S. A.), por el ;;e: 
ofrecIdo de 11.836.538,45 pesetas; y devolver las ga . 

.. 1 1 1" d rantla prOVISlQna es a os restantes IClÍa ores. 
27. Aceptar la cesión gratuita obligatoria de una 

cela, de 359 metros cuadrados, procedente de una t r
-

sin número de la calle de Antequera, propiedad de dOll rln<:'l 
G b . 1 P , A ' . ·\tI a ne agan sms y otro, necesan a para el ancho of' . I 
d 1 . d ' 'bl ' ICla e a CIta a Vla pu lca. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

28. Aprobar un gasto de 47.780 pesetas para sati rae 
el importe de los trabajos realizados durante el me ~~ 
ago~to último por ~ersonal e.s~ecializado preparado al efec~~ 
y ajeno a las plantIllas mUI11clpales, al Servicio de la Dele­
gación de Circulación y Transportes, para los estudios de 
tráfico que por la misma se llevan a cabo, con cargo a la 
partida 422 del vigente presupuesto. ' 

29. Aprobar un gasto de 161.844 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de la relación de 
facturas número 8 por el suministro de materiales a di _ 
tintas dependencias municipales, efectuados durante el me 
de julio último, con cargo a los créditos consignados en el 
capítulo II del vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto de 18.250 pesetas para sati facer 
a la casa Foto C. Santos el importe de su factura por 
trabajos fotográficos realizados al Archivo del Patrimonio 
Municipal, con cargo a la partida 155 del vigente pre­
supuesto. 

31. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 1.484,40 para satisfacer a las casas que se relacionan 
en los mismos el importe de suministros realizado al 
Servicio contra la Contaminación Atmosférica, con cargo 
a la partida 236 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 4.505,70 para satisfacer a las casas que se relacionan 
en los mismos el importe de suministros efectuados al 
Departamento de Edificaciones Privadas, con cargo a la 
partidas 340 y 495 del vigente presupuesto. 

33. Aprobar, en tres expedientes, un gasto total de pe­
setas 87.281 para satisfacer el importe de suministros efec­
tuados al Departamento de Vías Públicas, con cargo a las 
partidas 159 y 495 del vigente presupuesto_ 

34. Aprobar un gasto de 27.500 pesetas para sat~ fac~r 
a don Jesús Durán López, en su calidad de copropletano 
de la finca número 14 de la calle de Elvira, el importe de 
los daños ocasionados a la misma como consecuencia del 
hundimiento del pavimento que se produjo frente al referido 
inmueble, con cargo a la partida 407 del vigente presupuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 16.393.l59,~~ p~setas 
para satisfacer el importe de sesenta y ocho certIÍlcaclOne , 
cuatro facturas y dos relaciones de facturas por obras y tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo a lo 
capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

36. Aprobar un gasto de 4.292.557,67 pese.ta,~ para 
satisfacer el importe de seis certificaciones y dieclsels fac-

S .' depen-turas por suministros realizados a los ervlCIOS y . 
dencias municipales, con cargo al capítulo II del vigente 
presupuesto. 

37. Aprobar un gasto total de 2.801.911 pesetas para 
satisfacer el importe de siete relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. . . de ltl 

38. Declarar la exención de pago .del arbltno / de 
valía en la transmisión de un terreno situado en la ca e 
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~ 
' . .,uOlanzano, sin número, con . fachada a la de Tor:e­

. "\, de la Ciudad Puerta de HIerro, en la que es ena]e­
eoa'Inmobiliaria Alcázar (S. A) Y adquirente Jaliva 
JIte ' )' d d . _ . dad anómma , temen o en cuenta que se trata e pn-
OCIe . . , d f' 1 d b d b' . ra transmlslOn e mca resu ta?te e o, ras e ur an!za-
, realizadas a costa de la entidad ena] enante, acogIdas t' beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, 
o tanto de aplicación 10 establecido en la correspondiente 

b ~ nan~a Y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
/ ~nen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 
7itado orderlar la conclusión y archivo de las actuaciones. 
1~9. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 

. I'a en la transmisión de un terreno situado en la calle 
;.~z en el sector de la Prosperidad, en la que es enajenante 
d \1 'Mohamed Bulaix Baeza y adquirente Construcciones 
~'a (S. A.), te~iendo en cuenta que se trata de I?rin:~ra 
~1l misión de fmca resultante de obras de urbamzaclOn, 
le~lizadas a costa del enajenante, acogidas a los beneficios 
~e la ley de 3 de dic.iembre de 1953, y s:r, por tanto, de 
aplicación lo estableCIdo en la corre~pondlente Ord;n.anza 
\' en el artículo 520-1-f) y 3 de la vIgente ley de Reglmen 
íoca1; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, 
dejar sin efect? la liquidación i?1pugnada y ordenar la con­
clusión y archIVO de las actuacIOnes. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle de Clara del Rey, en la que es enajenante 
Inmobiliaria Bilbao (S. A) y adquirente Clara del Rey 
(Sociedad anónima), teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de obras de urbaniza­
ción, realizadas a costa de la entidad enajenante, acogidas 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) y 3 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, retirar del cobro, para su anulación, el 
reci bo número 217.607 cargado a la Agencia Ejecutiva de 
la Zona correspondiente y ordenar la conclusión y archivo 
de los expedientes números 10.409 y 22.839 de 1964, por 
duplicidad. 

41. Conceder a la Comunidad de Propietarios del 
bloque número 11 del polígono D del sector de la avenida 
del Generalísimo la exención de pago del arbitrio de solares 
in edificar correspondiente a dicha finca, por estar la 

misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
11 edificación, y ser, por tanto, de aplicación lo establecido 

en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a 10 solicitado, ordenar la anulación del acta 
nÚ~lero 2.106/1968 (27.693), así como la de la liquidación 
denvada de la misma; advirtiéndose al interesado de la 
obligación que le incumbe, a tenor del artículo 507-4 del 
texto legal citado, de declarar, dentro del mes en que se 
produzca, toda modificación sobrevenida en las condiciones 
del ü:l11ueble que deba producir inclusión en la matrícula de 
contrIbuyentes y en el Registro de Solares. 

42:, Conceder a Construcciones Garcillán (S. A) la 
exen~lOn de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
~ndlente a una parcela situada en la calle de Antonio 

loa, 25, Con vuelta a la de Mariano Calderera, 3, teniendo 
~ cuenta que la misma es inedificable en tanto no sea 
a °ltda. ¿e los servicios de que carece, y ser, por tanto, de 
P caClOn lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
~ ~~ el artículo 504/ 2 de la vigente ley de Régimen local; 
c'~ ~ndo, en consecuencia, accediendo en parte a lo soli­
i~ a ?, ?~'denar la baja en matrícula de la correspondiente 
pe ~npclon, con efectos a partir del 1 de junio de último, 
r/~do siguiente al de la fecha de la petición, pero reti­
ex

n 
o. del cobro y anulando cuantos recibos hayan sido 

pedIdos y se encuentren pendientes de pago, y declarán-

16 de octubre de 1969 

dose los satisfechos pagos consentidos; asimismo se advierte 
al interesado de la obligación que le incumbe, a tenor del 
artículo 507-4 del texto legal citado, de declarar, dentro 
del mes en que se produzca, toda modificación sobrevenida 
en las condiciones del inmueble que deba producir inclu­
sión en la matrícula de contribuyentes y en el Registro de 
Solares. 

43. Conceder a la Comunidad de Hermanas de la Ca­
ridad del Sagrado Corazón de Jesús la exención de pago 
de derechos para las obras de ampliación de la finca 
número 163 de la calle de Jorge Juan, así como para las 
vallas que se precisen, por ser de aplicación 10 establecido 
en el artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado español. 

44 a 48. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en los recursos 
contenciosoadministrativos que se tramitan en la Sala La 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
interpuestos por los señores y entidades que a continuación 
se indican contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha desesti­
mado las siguientes reclamaciones: 

Por Saltos del Sil (S. A) sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al establecimiento situado en la ave­
nida de América, 32. 

Por don Domingo Hernández Mateos sobre exacción 
de la tasa de licencia de apertura relativa al local destinado 
a la compraventa de automóviles sito en la calle de Cas­
telló, 7. 

Por Empresa Nacional de Electricidad sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el nú­
mero 132 de la calle de Velázquez. 

Por Guante Varadé (S. A.) sobre exacción del arbitrio 
de radicación relativo al local sito en el número 4 de la 
calle de la Victoria. 

Por Beyre (S. A) sobre exacción de derechos por el 
concepto de obras en relación con las parcelas 38 y 39 del 
polígono C, de Carabanchel. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don Marcelino Tejerina Valdés contra la multa 
impuesta por infracción a las Ordenanzas municipales. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas, en cuatro expedientes, por la Jefatura 
Central de Tráfico que ha estimado en parte otros tantos 
recursos de alzada interpuestos contra multas impuestas 
por infracciones al Código de la Circulación. 

51 a 55. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y 
los porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras y absorbederos y bocas de riego 
en el paseo de los Olivos, entre el camino de la Laguna 
y la costanilla de los Olivos, aprobadas por acuerdo de 23 
de julio último. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de San Mariano y Diana, apro­
badas por acuerdo de 23 de julio último. 
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Obras de construcción de colectores transversales de 
alcantarillado en Vallecas (Villa), aprobadas por acuerdo 
de 16 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
laciones complementarias en las calles de Francisco Silvela 
y Joaquín Costa, aprobadas por acuerdo de 9 de julio 
último, y declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de prolongación de gale­
rías de servicios, teniendo en cuenta que no producen 
beneficio especial directo en favor de los propietarios de 
las fincas con fachada a las vías públicas en cuyo subsuelo 
se han de construir, sino en el de las Empresas de servicio 
público que las ocupen con sus instalaciones, a las que 
deberá aplicárseles la imposición de los derechos de utili­
zación de galerías de servicios que figuran previstos y regu­
lados en la Ordenanza fiscal correspondiente. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbederos, alcantarillado, bocas de riego y 
alumbrado en las calles de las Islas Palaos y Manuel 
Villarta, aprobadas por acuerdo de 23 de julio último. 
. 56 a 58. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
las fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, que alcanzan en 
total para cada una las cantidades que se citan, así copla 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo. establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de ' calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y tuberías y bocas de riego en las calles del Gallo, San 
Cipriano y Gallegos, que alcanzan en total en la calle del 
Gallo: 737.017,49 pesetas por calzada, 25.422,86 pesetas 
por aceras, 58.370,65 pesetas por absorbederos y 181.679,10 
pesetas por alcantarillado; calle de San Cipria no : pese­
tas 581.542,71 por calzada, 87.676,40 pesetas por aceras, 
69.137,09 pesetas por absorbederos y 41.920,35 pesetas por 
tuberías y bocas de riego, y calle de los Gallegos: 466.480,44 
pesetas por calzada, 25.805,96 pesetas por aceras y pese­
tas 24.867,65 por absorbederos. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, alcantarillado 
y tuberías y bocas de riego en las calles de Callejo, Maese 
Nicolás y Gregario Navas y travesía de Palomeras, que 
alcanzan en total en la calle de Calleja: 1.154.382,53 pesetas 
por calzada, 139.475,85 pesetas por aceras, 93.208,68 pese­
tas por absorbederos y 188.883,15 pesetas por tuberías 
y bocas de riego, y calles de Maese Nicolás y Gregario 
Navas: 86.973,39 pesetas. 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego 
en las calles del Lago Titicaca, Ni.comedes Llorente, Ga­
llegos y Cruz de la Misa, que alcanzan en total 1.330.830,63 
pesetas por calzada, 243.050,96 pesetas por aceras, pese­
tas 107.603,93 por absorbederos y 228.309,50 pesetas por 
bocas de riego. 

59. Rechazar el precio propuesto por doña Carmen 
Fernández Rico González como indemnización por la expro­
piación de sus derechos arn~ndaticios sobre el local comer­
cial de la calle de las Infantas, 4, destinado a sastrería, 
teniendo en cuenta que la propuesta formulada por dicha 
señora no se ajusta a las normas que, para esta clase 
de indemnizaciones, se establecen en los artículos 115-3 
Y- 111-2-c) del vigente reglamento de Bienes de las Corpo­
raciones locales, y que como consecuencia de esta falta de 
avenencia en cuanto al importe de la indemnización a satis­
facer por el Ayuntamiento, y de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 116 del reglamento de Bienes se requiera 
a doña Carmen Fernández Rico González para que, en el 
término de veinte djªs . que establece el artículo 29-1 de la 
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= 
ley de Expropiación Forzosa, presente hoja de a r . 
en la q~e se c~ncrete el v~lor en que estima el objeto Pu ecto 
expropla, pudlendo aduclr cuantas alegaciones estin q 
tinentes. . le per-

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartad . 
Primero. Aceptar la cesión gratuita, libre de carg~ . 

de tres parcelas, de 27,97, 62,67 y 26,46 metros cuad d . 
hecha a favor del Ayuntamiento por Inmobiliaria ~~. 0<0. 

(Sociedad anónima), propietaria del solar de la avenid~g~; 
Palomeras, con vuelta a una calle nueva sin nombre 
ser necesarias para su incorporación a esta últim~ po.r 
pública, y resultantes de la alineación efectuada al refer~' 
solar por la Zona B de Edificaciones Privadas. I o 

Segundo. Apropiar una parcela, de 8, 12 metro Cl­

drados, sobrante de vía pública, a la finca de referenc:
a 

por ser necesaria para su regulación y, por tanto, ben:~ 
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 31.376 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe en el capí­
tulo VI, artículo 1.0, concepto 141, del vigente pre upue lO 

de ingresos ; y 
Tercero. Que al otorgarse la licencia de obra que 

tiene solicitada la Sociedad interesada se tengan en cuenta 
las disposiciones de los artículos 142 y siguientes de la 
vigente ley del Suelo y Ordenación urbana, y se indique 
concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán de 
comenzar y terminarse las mismas, al ritmo normal de 
edificación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecte al solar obj eto de la apropiación. 

Educación 

61. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de 8.355 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo I 
importe de diversas copas, con cargo a la partida 347 del 
vigente presupuesto. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

62. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Dedicar 20.000.000 de pesetas a la adquisi­

ción de bienes de equipo para reponer piezas esenciale 
de los autobuses en uso, del crédito disponible de 30.302.432 
pesetas existente en la actualidad en la partida 10 del 
presupuesto extraordinario de 1966 (III), destinada a "Re­
posición de autobuses amortizados". 

Segundo. Que con cargo a dicho crédito se apruebe 
un gasto de 7.102.449,47 pesetas para que por la Empre a 
Municipal de Transportes se satisfaga el importe de la 
facturas por suministros que se especifican en el expe­
diente; y 

Tercero. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
solicite del Banco de Crédito Local de España la oportuna 
transferencia a favor de la Empresa Municipal de Tra? -
portes, en la cuenta que dicha Empresa tiene estableCida 
en ese mismo Banco, de las cantidades precisas para hacer 
frente al pago de las certificaciones acordadas y las que ~e 
vayan aprobando, hasta la cifra señalada de 20.000.000 e 
pesetas. 

Educación 

63. A¡)robar un gasto de 1.250.663 pesetas para pag
d
o 

. . les e 
de las acometidas de luz y gas de los colegIOS naClOna 
l)róxima inauguración o pendientes de contratar, a tenor 

. Compa­
de los presupuestos facilitados por las respectl~as 24 dd 
ñías, y que dicho gasto sea cargo a la partIda 7 
vigente pre~upuesto. 
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~ 
M Quedar enterada y mostrar su conformidad al 
't' que, en cumplimiento del acuerdo de la Comisión 

~rt'~ipal de Gobierno de 24 de septiembre último, elevan 
~nlmi ma el Presidente de la Comisión de Hacienda, el 

2 ~egado de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
e I Interventor general, y por el que se determina que en 
e casos en que. haya de abonarse por el A:>:untamiento el 
·porte de comidas al personal que excepcIOnalmente ha 

I~ prolong~r .su jornada habitual, éste se acomode a los 
'Iguientes limites: 

por desayuno, en su caso, y por individuo, 40 pesetas. 
por almuerzo o cena, en su caso, y por individuo, pese-

¡a ' ISO. 
Para el caso especial de la cena de Nochebuena o la 

de final de año, este último importe se fi ja en 250 pesetas. 
e levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la 

L1rde. 

Si"II",,'I,""""""""""""" """"""""'1,'1.'1" . ,1 1,11,'1,11,1 1,'1,", 11, ' 1,11, '1 . ' 1,'1,11,1 1.' 1. ' 1.' 1,'., ' 1"1,'1 , "," . 11.' 1,11 

Alcaldía Pre.idencia 
LICE N CI AS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
ección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
de transformación en la plaza de la Encarnación, sin número. 

Don Heliodoro Gómez Escalonilla-Pérez, para huevería 
)' pollería en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería de 
alimentación, tienda número 9). 

Don Críspulo Martín-Camuñas Privado, para tienda de 
ultramarinos en la calle del Aguilón, 3. 

Don Juan Ortigosa García; para taller de accesorios 
para antenas de televisión en la calle del Mochuelo, 19. 

Don Benedicto Prada Rodríguez, para restaurante en 
la calle de San Bernardino, 6. 

Termos Eléctricos E. Aparici (S. A.), para taller de 
reparación de termos eléctricos en la calle de Manuela 
Malasaña, 35. 

Don José Bravo Domínguez, para lechería en la calle 
de José María Pemán, 38. 

,Doña Francisca Rodríguez Valencia, para taller de zapa­
tena en la calle de Gerardo Rueda, 17. 
, Don Mariano García Crespo, para bar en la calle de 

FrancIsco Silvela, 104. 
Don Santiago Pérez Blázquez, para taller de imprenta 

en la calJe de Covarrubias, 29. 
Frigoríficos de Barajas (S. A.), para industria cárnica 

en la travesía de Trespadernes, sin número. 
l Jon Francisco Martínez González, para salchichería en 

e 1 ercado de Villaverde Alto, puesto número 33. 
l Don José Manuel Moreno Morcillo, para tintorería en 
a calIe de José Ortega y Gasset, 83. 
fi ~on José Marina Martín, para repostería y venta de 
an~ res en el barrio del Pilar, bloque 12, portal 8. 

Ol .o.n Roberto Prieto Benito, para taller de ebanistería 
eC~11tca en la calle de Vicente Camarón, 58. 

la I 0~1 Bernardo Sánchez Marbella, para bar cafetería en 
g 0rleta de las Pirámides 2 

car Pedro Domecq (S. A.): para almacén de licores en la 
Ole;eter

l
a de Madrid a Getafe, por Villaverde Alto, kiló­

ro 0,100. 

16 de octubre de 1969 

Don Francisco Elías Corrales, para taller de ajuste en 
la calle del Cardenal Mendoza, 68. 

Don Angel Andújar Baidez, para mantequería y venta 
de fiambres en la calle de Boltaña, 7 y 9 (galería de ali­
mentación, tienda número 20). 

Don José María Muñoz Martín, para carnicería en la 
calle de Boltaña, 7 y 9 (galería de alimentación, tienda 
número 7). 

Don Gudulo Alcubilla Sanz, para café bar, como cambio 
de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, puestos nú­
meros 94 y 95. 

Doña Matilde López-Infantes Loeches, para bar en la 
calle de la Sílfide, 1, bloque 2. 

Don Moisés Alvarez Alonso, para garaje con taller de 
lavado y engrase en la avenida del Abroñigal, 16. 

Don Francisco Martín Arranz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle del Arenal, 9. 

Don Fabio García Arroyo, para cervecería y marisque­
ría, como ampliación, en la calle de Fernán González, SO. 

Don Jesús García de la Rosa, para cinematógrafo de 
verano en la calle del Metal, 4. 

Don Mariano Gutiérrez Martín, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Eduardo Morales, 69. 

Don Victoriano Devora Díaz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Saavedra Fajardo, 20. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Don Manuel Rodríguez Pérez, para cafetería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Eloy Gon­
zalo, 11. 

Don Aurelio Jiménez Torralba, para garaje, taller me­
cánico y servicio de engrase y lavado con venta de lubri­
cantes en la calle de Saavedra Fajardo, 12. 

Don Andrés del Cerro Rico, para pescader ía en la ave­
nida de Moratalaz, 191, local número 2. 

Doña Eugenia Santalla Rodríguez, para droguería y fe­
rretería en la avenida de Rafael Finat, 34. 

Don Marcelo López Gago, para lechería y venta de 
productos lácteos y huevos en la carretera de la Playa, 8. 

Comisaría de Abastecimientos y Transportes, para ins­
talar un tanque de f!tel-oil en la calle de Soto Hidalgo, sin 
número, con vuelta a la de Cantabria. 

Doña Carmen Morales Rey, para pescadería en la aveni­
da del Doctor Federico Rubio y Gali, 169 y 171. 

Colegio del Prado, para instalar una cisterna de gas pro­
pano en la Colonia Mirasierra. 

Don Vicente González Esteire, para lechería, bollería 
y venta de productos lácteos en el poblado Norte de Vicál­
varo, 2, casa 83. 

Don Juan Estévez Pérez, para fábrica de bobinado de 
motores en aparatos de televisión y radio en la calle de 
Jaime IlI, 18. 

Don Pedro Vicente Herrero, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Pedro Vicente, 4. 

Don Luis Arranz Carrasco, para fábrica de muebles de 
madera en el barrio ele Villaamil, manzana 5-B, tienda nú­
mero 3. 

Don Manuel Fernández González, para pastelería y ven­
ta de fiambres en la calle de la Vía Carpetana, 91. 

1063 

Ayuntamiento de Madrid



16 de octubre de 1969 

Triumph Internacional (S. A.), para fábrica de confec­
ciones en la calle de Emilio Muñoz, 43. 

Doña Esperanza Calderón Marcos, para confitería y pas­
telería en la calle de Pedro Heredia, 32. 

Don Manuel Maroto Monjas, para garaje y taller de 
reparación de automóviles en la calle de Jorge Juan, 120. 

Doña Carmen Esteban González, para mesón en la calle 
de Salvador Martínez, 22. 

Doña Carmen López Blanco, para venta de tuberías de 
goma en la calle de Ramiro II, 7. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Miguel Angel, 17 y 19. 

Construcciones Martín Olivares, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de Cavanilles, 4l. 

Zurita Viñambres (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Cartagena, 132. 

Don Carlos Salvat Mach, para taller de confecciones en 
la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Zurita Viñambres (S. A.), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Cavanilles, 43. 

Construcciones Montalbán, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Castelló, 98. 

Don Eulogio Francisco Velasco, para lechería, bollería 
y venta de productos lácteos en la calle de Amposta, 1I. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar un 
centro de transformación en la calle de Antonio Toledano, 
número 24. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle de Enrique Velas ca, sin número, 
con vuelta a la de la Sierra Carbonera. 

Doña Josefa Fernández Fernández, para carnicería y 
salchichería en la calle de Campo Florido, I. 

Don Mariano Mirrales Olmos, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Manuel Alonso, sin número, tien­
da F-2 (El Pardo). 

Don Francisco García Pérez, para venta de aves, lme­
vos y caza en la calle de Nueva Zelanda, 2I. 

Don Santiago Aguinaga Fernández, para carnicería en 
el paseo de Alberto de Palacios, 74 (galería de alimentación, 
tienda número 15). 

Industria Producto de Aluminio, para fábrica de car­
pintería metálica en la calle de San Norberto, sin número. 

Carreña Cuadrado Hermanos, para almacén de conser­
vas en la calle de Suero de Quiñones, 7. 

Doña Carmen Monje Sanz, para droguería y perfume­
ría en la calle de Nuestra Señora de Val van era, 77. 

Don Tomás Martínez Secadura, para lechería y venta 
de productos lácteos, huevos y bebidas gaseosas en la calle 
de Beire, 23. 

Don Cirilo Rojo García, para droguería y perfumería 
en la Colonia de la Virgen de Aránzazu, torre B-1, local A. 

Don Avelino Delgado Peña, para bar en la calle del Plá­
tano, 7. 

Don Pedro Gutiérrez Gutiérrez, para droguería, perfu­
mería y mercería en el paseo de Muñoz Grandes, 3. 

Don Macario García Rodríguez, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Juan Duque, 37 (galería de 
alimentación, puesto número 20). 

Don Alejandro Vidal Rodríguez, para pescadería en la 
calle de las Higueras, 35 (galería de alimentación, tienda 
número 24). 

Don Lucio de Mingo Ortega, para bar en la calle de 
Escalona, 4 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Pedro García Herrero, para bar en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 107. 

Don Marcelino Gómez Sánchez, para bar en la calle de 
Emilio Raboso, 2. 

Don Fidel Ruiz Vigueras, para pastelería y heladería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Gaz­
tambide, 54. 
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Don Virgilio Muñoz Esteban, para bar en la 11 

Arturo Soria, 243. ca e d 
Fagor Electrotécnica (S. C. 1. F.), para in t 1 

anuncio luminoso en la calle de Alcalá, 98. a ar Uu 

Don Felipe Gómez Vázquez, p~ra lecher ía, como cambo 
de nombre, en la calle de Antomo Salvador 69 10 

Doña Consuelo Martín Esteban, para fábrica d·e cal d 
como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 17. za o 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONJ\MIE:~TO 
(INOCUAS) 

Don Antonio Caballero Cebrero, para taller de ca . 
tería en la calle de Gerardo Cordón, 38. rpln_ 

Plaber, para domicilio social y oficina en la avenida d 
José Antonio, 63. e 

l?on Gregario Fernández Jiménez, para tienda ele ultra­
mannos en la calle de Elfo, 95. 

Don Benito Piedra Pérez, para venta de artículos d 
confitería, como ampliación, en la calle de Coslada 18 e 

Candea, Industrias Plásticas (S. A.), para oficü~a y. do­
micilio social en la calle de San Bernardo, 17. 

Don Fernando Hellín Gallardo, para taller de tapicería 
en la calle de Maseda, 4. 

Don Jesús Querencia Bullón, para peluquería ele seño­
ras, como ampliación, en el paseo de E xtremadura, 42. 

Don J ulián Ramos Moreno, para peluquería de caba­
lleros en la calle de la Huerta del Hachero, 40. 

Distribuidora Hogar (S. A.), para oficinas en la calle 
de las Fuentes, 13. 

Doña Emiliana Otero Aparicio, para tienda ele ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Martín de 
los Heros, 34. 

Doña Alejandra Martínez García, para peluquería de 
señoras en la calle de Villaamil, 64. 

Improba (S. L.), para venta por mayos de maquinaria 
y accesorios en la calle del Marqués de H oyos, 10. 

Don Pablo Moreno García, para depósito cerrado de 
artículos de perfumería en la calle de la P rimavera, 4. 

Doña Juana Mateas Vallimato, para tienda de ultra­
marinos y venta de huevos en la calle de Redondilla, 9. 

Don Máximo Jiménez González, para escuela automo­
vilista en la avenida de la Peña Prieta, 46. 

Don José Ramírez Chamorro, para taller de zapatería 
en la avenida de Palomeras, 124, torre 5, tienda número 3. 

Don Manuel Llorente González, para venta de madera 
en la calle de Marcelino Roa V ázquez, 96 y 98. 

Don Samuel García Díez, para peluquería de caballeros 
en la calle de San Raimundo, 77. 

Viuda e Hija de Pablo Carrión, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Camarena, 162, local número I 
(barrio de Puerto Chico). . 

Don Eduardo Fornies Borobia, para taller de confeccIO­
nes en la calle de Martínez de la Riva, 84. 

Don Pascual Lorenzo BerIanga Sarmentera, para venta 
de productos lácteos y bollos, como ampliación, en la calle 
de Besolla, 313. 

Don Román López Llorente, para despacho de pan Y 
bollos en la calle de Madrigal de la Vera, 7. . ' 

Don Manuel Bazán Sánchez, para papelería y hbrena 
en la calle de Illescas, 402. . 

Doña Aida Mendaña Puente, para venta de variante 
en la calle de Jaime el Conquistador, 35. l 

Doña Petra Felipa los Mozos Estebarán, para despac;o 
de tintorería en el Mercado de Doña Carlota, puesto nU-
mero 16. . 

Don Jesús Familiar Cano, para venta de papeles p1l1-
tados en la calle del Marqués de Jura Real, .22. !1e 

Don Juan Vicéns Hospital, para academIa en la ca 
de Los Madraza, 5. 
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Don Ricardo Casas Alcubilla, para venta de calzado en 

ea de Muñoz Grandes, 62. 
I ~oña Margari~a Alvarez Alhaja, para venta de calzado 

I barrio del P llar, vaca 24. 
fII han Fernando Cuevas Gutiérrez, para cacharrería y 
. ta de detergentes en la ronda de Segovia, 24. 
len Don Isidro Cabreja Asenjo, para venta de pan y bollos 

la calle de Serena, sin número, con vuelta a la de la 
fII • . 1) Campiña (galen a comercIa . 

Don Francisco Remiro Simón, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Pedro Laborde, bloques 1 y 2, tienda 
número 28. 

Don Daniel F idalgo Robles, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle Primera, 
números 15 y 17. 

Don Saturnino Rodríguez Torio, para venta de cristales, 
I'idrios blancos y molduras en la calle de la Sierra Molina, 
número 26. 

Don Esteban Martínez Santana, para venta de confec-
ciones en la avenida de los Caídos, 36. 

Don Luis Navarro Rubio, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en el barrio de Villaamil, 
bloque 8, tienda número 4. 

Don Federico Alegre García, para exposición de ar­
tículos de joyería en la calle de Espoz y Mina, 3. 

Don Priscilo Virseda Toribio, para mercería en la calle 
de San Restituto, 17. 

Don Manuel Martín Fernández, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Pedro Laborde, con vuelta a la 
del Arroyo del Olivar (galería, puesto número 8). 

Don Juan Nieto Martínez, para sastrería en la calle 
de Benita López, 22. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, para venta de 
papeles pintados en la calle de la Virgen del Sagrario, 3, 
local número 10. 

Don José Luis Gómez Fernández, para academia en 
la calle de Zipaquirá, bloque 85 número 10. 

María Antonia Cuenca Martínez, para cacharrería en 
la calle de la Barranca, 2. 

Dow Chemical Ibérica (S. A), para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo 71. 

Don José María Herrero Díez, para venta de loza 
y cristal, como ampliación, en la calle de la Imagen, 17. 

Don Antonio Colino Sesma, para relojería en la calle 
de Pedro Laborde, 28. 

Don Julián Jiménez Gutiérrez, para mercería y venta 
de artículos de limpieza en el barrio de Moratalaz, polí­
gono Z, casa 2, local número 2. 

Don Ricardo Casas Alcubilla, para venta de artículos 
de viaje en el paseo de Muñoz Grandes, 61. 

Doña Adelina Gómez López, para peluquería de seño­
ras en la calle de Maqueda, 73. 

Gradehermetic (S. A. E.), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 88. 
d J~-Matjis Doumbar, para oficina y venta por mayor 
e dISCOS en la avenida de José Antonio, 68. 
. , Prod~ctos Derivados del Cemento (S. A), para domi­

clho SOCIal y oficina en la avenida de José Antonio, 86. 
IlDon Basilio González Gutiérrez, para mercería en la 

ca e de Vinaroz, 4. 
Peigna (S. A.), para oficina en la cal1e de Torres Mi­

randa, 2, 

, Don Pedro Victoriano Sayalero Martínez, para ofi­
cllla

D 
en la calle de Torres Miranda, 2. 

de li on, Juan Gallardo Barona, para venta de artículos 
nl1Pleza e~ la calle de Aldea del Fresno, 17. 

en l on Santtago del Real Nicolás, para venta de papel 
~ calle ~e Santa Juliana, 5. 

fr t On Alejandro Rodríguez Almendro, para venta de 
II as y verduras en la calle de Timoteo Martín, 4. 

16 de octubre de 1969 

Doña Angeles Sánchez Jiménez, para peluquería de 
cabal1eros en la calle de Eduardo Aunós, 26. 

Don Marcelino Rivas Arispe, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Alconera, 9, local número 544. 

Don Angel Coso Valero, para librería y papelería en 
la avenida de la Albufera, 494. 

Don Manuel García Fuentes, para venta de muebles 
metálicos y artículos de saneamiento en la calle del Doctor 
Lozano, 15. 

Don Manuel Delgado-Corredor García Motos, para 
venta de confecciones en la calle de Boltaña, 7 (galería 
comercial, puesto número 14). 

Don Tomás Fernández Torres, para cristalería en el 
barrio de Santa María, torre I, local número 2. 

Grin-Gho, S. A. (Grin-Boy), para venta de muebles 
en la calle de Serrano, 93. 

Don Juan Parrabera Martín, para venta de muebles 
en la calle de Ponferrada (barrio del Pilar, local C, 20 X, 
tienda números 24 y 25) . 

Don Severiano Vázquez Sánchez, para salón de jue­
gos recreativos en la calle de Villamanín, 40. 

Don Nicomedes Fernández Madruga, para venta de 
confecciones en la calle de Ramírez Tomé, bloque 5. 

Don Félix de la Cruz Horcajo, para venta de vinos 
y licores, como cambio de nombre, en la calle del Pensa­
miento, 20. 

Don Manuel López Palacios, para venta de lunas y es­
pejos en la calle del Monte Aya, 13. 

Don Carlos Luis Saavedra Ramírez, para oficina en 
la Puerta del Sol, 5. 

Sarrió, Compañía Anónima de Papeles, para venta de 
papeles pintados en el paseo del Marqués de Zafra, 34. 

Don Saturnino Gómez Jimeno, para taller de fontanería 
en la calle de José Ortega y Gasset, 45. 

Salgisa (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 61. 

Doña Francisca Godoy Sanz, para venta de frutos secos 
en la calle de María Odiaga, 15. 

Don Enrique Lerma Millán, para venta de artículos de 
regalo en la calle de los Hermanos Miralles, 1. 

Doña Josefa Godoy Moreno, para venta de confecciones 
en la calle de Francisco Silvela, 90. 

S. 1. R. T . 1. (Societa Italiana Reti Telefóniche Inter­
urbane, S. p. A.), para domicilio social en la calle de 
Alfonso XII, 46. 

Don Manuel Nieto Escudero, para oficina en la avenida 
del Mediterráneo, 47. 

Don Lorenzo Ciudad Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Juan Mazo, 65 . 

Peter Hand Ibérica (S . A), para oficina y venta por 
mayor de drogas en la plaza de Santa Catalina de los 
Donados, 2. 

Don Niceas Gómez de Frutos, para venta , de bollos, 
como ampliación, en la calle de Julio Merino, 3. 

Don Juan Sánchez Plaza, para venta de conservas, 
como ampliación, en la avenida de los Apóstoles, 12 . 

María Martínez Doval (S. A), para despacho de tin­
torería, como cambio de nombre, en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 71. 

Sea Container de España (S. A), para oficinas en el 
paseo de la Castellana, 4. 

Doña Gloria Salido Gárgoles, para zapatería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 4. 

Don Mariano Molinero Luis, para mercería en la cal1e 
de Ponferrada, 49. 

Don J ulián Leal Angulo, para venta de pequeño ma­
terial eléctrico, lunas y espejos en la cal1e de Francisco 
Silvela, 50. 

Doña Aurelia Viñals Umbert, para obrador de borda­
dora en la calle del General Pardiñas, 99. 
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Don José Iglesias Ramos, para venta de calzado en la 
calle del General Ricardos, 13. 

Las Dos Castillas, Mutua Automovilística de Seguros, 
para domicilio social en la plaza de la Independencia, 8. 

Doña Elena Heras Rivas, para perfumería y cacharrería 
en la calle de Alcalá, 147. 

Don Alejandro Hernández Pizarro, para venta de ju­
guetes, artículos de deporte y loza en la avenida de Pa­
lomeras, 124, bloque 15, local número 4. 

Don Pedro Morales Ochoa, para oficinas en la calle de 
Francisco García, 10. 

Don Juan Parrabera Martín, para venta de muebles en 
la calle de Ponferrada, super manzana 1, local 20-X, tienda 
número 19 (barrio del Pilar). 

Don Carlos Guixeras Romero, para venta de accesorios 
de automóviles en la calle de los Hermanos Miralles, 78. 

Don Miguel López Lázaro, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Palos 
de Moguer, 32. 

Edificaciones en Madrid y Provincias (S. A.), para ofici­
nas en el paseo de la Castellana, 4. 

Financiera e Inmobiliaria Internacional (S. A), para 
oficinas en el paseo de la Castellana, 4. 

Don Valentín Querencia Bullón, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto de Pajares, 2. 

Don Víctor Alonso Cristóbal, para joyería y platería en 
la calle de José Ortega y Gasset, 67. 

Iberia, Líneas Aéreas de España (S. A), para oficinas 
en la calle de María de Molina, 28. 

Don Manuel Molina Merino, para oficina de alquiler de 
coches en la calle de Goya, 127. 

Don Bernardo Estévez Pajuelo, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y de televisión en la calle de Pedro 
Yagüe, sin número, con vuelta a la del Marqués de Jura 
Real,9. 

Don Francisco López Morante, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de las Californias, 12. 

Don José Rodríguez Bononato, para venta de máquinas 
de escribir, calcular y multicopista en la calle del Cerro 
de Garabitas, 6. 

Doña Mercedes Aceituno Gómez, para venta de artícu­
los de limpieza en la Colonia Convipro, bloque 6, local 
número 2. 

Don Moisés Martínez Martínez, para mercería, como 
ampliación, en el barrio del Pilar, vaca 10, vía 5. 

Don Luis Pizarro Tejero, para venta de artículos de 
piel, bolsos y calzado en la calle del Marqués de Jura Real, 
número 21. 

Don Carlos Alonso Pastrana, para venta de peces tro­
picales en la calle de Brescia, 5. 

Don Antonio Ruano Lozano, para venta de artículos 
de ferretería, loza y cristal en la calle de Mercedes Do­
mingo, 18. 

Rodríguez Villafranca, Empresa Constructora (S. A), 
para oficinas y domicilio social en la calle del Doctor 
Esquerdo, 98. 

Intecsa, Internacional de Ingeniería y Estudios Técnicos 
(Sociedad anónima), para oficina, como ampliación, en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 104 y 106. 

Garajes, Apartamientos, Cinematógrafos e Industrias 
(Sociedad anónima), para domicilio social en la calle de 
Boix y Morer, 4. 

Doña María de la Encarnación Romo González, para 
papelería y venta de juguetes en la calle de los Geranios, 14. 

Don Pedro Ienguazco Ramírez, para pensión en la ave­
nida de José Antonio, 15. 

Camisería Moderna (S. L.), para venta de confecciones 
en la calle de Preciados, 4. 

Don Arturo Sánchez de Vivar, para venta de confec­
ciones en la calle ' de Preciados, 11. 
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Los Tres Al~igos (S. L.), para venta de pan , b 

en la calle de BrIstol, 18. ) 011 
Don Ramón Alcázar Febrel, para tienda de ultr . 

en la Colonia de Los Alamos, casa 27, número 2~manno 
Con;er.cial Europa (S, . P:) , para venta de aparat~s e 

trodomestlcos y de televlslOn en la calle del Doctor ~: 
querdo, 6. . 

Dor: Gregorio Antoranz H ernández, para instalar 'tle 
recreativos en la calle de Bravo Mm-illo, 358. J go 

Don Isidoro Gómez Gómez, para venta por may d 
aguas minerales en la calle del General Aranaz lOor e 

Aris Comercial (S. A), para oficina de venta' por' 11 . laVar 
de confecclOnes en la calle Mayor, 46 y 48. . 

Doña María del Consuelo Madruga Casado, para cale '0 

en la calle de la Isla de la Soledad, 2. g¡ 
Don Francisco Alcalá Cruz, para estudio fotográf 

en la calle de Saúco, 13. ICO 

Doña Rafaela Castillo Armero, para perfumería me­
cería y venta de aparatos de radio y televisión, como ¿amb~o 
de nombre, en la calle de Nicolás de San Antonio 27 

Doña Concepción Novo López, para venta de p~n y'bo­
llos en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 311 local 
número 3. ' 

Don Manuel Zamarro Velasco, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle del Arroyo del 
Olivar, 58. 

Pinto y Compañía (S. A.), para oficinas en el paseo 
de la Castellana, 4. 

Don Alejandro Cañizares Ortega, para venta de frula< 
y verduras en la calle de Silvio Abad, 49. 

Don Julio Gallardo Martínez, para zapatería en la avc­
nida de la Ciudad de Barcelona, 35. 

Don Juan Francisco Díaz Gómez, para venta de COIl­

fecciones en la calle de Villacarlos, 5. 
Doña María Luisa Ramírez Fernández, para venta de 

confecciones en la calle de Camarena, 290. 
Doña Manu.ela Dávila Igualador, para peluquería de 

señoras, como cambio de nombre, en la calle de Luisa 
Fernanda, 3. 

Prat Daniel (S. A.), para laboratorio de estudio de apa­
ratos relativos al tratamiento y depuración de aire y ga es 
en la calle de Claudio Coello, 69. 

Doña Rosa Monge García, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Albufera, 46. 

Cuesta de la Vega (S. A), para oficinas en el paseo de 
la Castellana, 4. 

DENEGACIONES 

Don Juan Payeras Coll, para cafetería restaurante en 
la calle del Doctor Fourquet, 20. 

Don Emeterio Dorado Izquierdo, para venta de conser­
vas, como ampliación, en la caÜe del General Ricardos,. 79. 

Don José Blanco González, para tienda de ultrama~JI1os 
y venta de jabones y lejías en la calle del Apóstol Santiago, 
número 3. 

Don Gregorio Antoranz Hernández, para taller de re­
paración de automóviles en la calle del Pensamiento, S. 

Don J ulián González Vencedor, para taller mecánico de 
matricería en la calle del Puerto de Canfranc, 10. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos (S . L.), para ventf 
de artículos de bollería en el poblado dirigido de Fuencarra , 
bloque 31, tienda número 82. , . do 

Don Francisco López Higueras, para depOSIto cena 
de cristales en la calle de Los Urquiza, 24., He 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para lechena en la ca 
de Ruhl~ 3. . . @ 

Cinema Palace, para instalar un anunclO lum1l10S0 

la plaza de las Cortes, 7. io 
Don Luis Espinosa García, para instalar ~n an~nc 

luminoso, como renovación, en la calle de SantIago, . 
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Don Rufino García Chapinal, para bar en la calle de 

:\ halo 7 . 
. r Iberia, Líne~s Aéreas Españolas (S. 1;.), para sustituir 

nuncio lum1l10so en la calle de Alcala, SS. 
!In Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un centro 
.k transformación en la calle de Jacinto Benavente, sin 

número. . " 
Farmacia Gayoso, para 1I1stalar un bander1l1 lum1l10so 
la calle del Arenal, 2. 

t U Don Antonio Poveda Delgado, para bar, como amplia­
'ón en la plaza Mayor de la Ciudad Pegaso, 21. 

el Don Antonio Martínez Reina, para taberna, como am-
liación, en la calle de Montseny, 31. 

P Don Alfonso Priego Luque, para taller de carpintería 
necánica en la calle de Carolina Paino, 32. 

1 Don José Soriano García, para taller de ajuste en la 
avenida del Marqués de Corvera, 75. 
, Don Mariano Barbero Padrino, para fábrica de mue­
bles metálicos en la calle del Monte Perdido, 124. 

Don Gabriel López García, para taller de imprenta en 
la calle de Nicolás Sánchez, 97. 

Doña Lucía Delgado Blanco, para venta de frutas y 
rerduras en la avenida de la Albufera, 252. 

Don Pablo Alonso Rato, para laboratorio de análisis 
químicos en la calle del Monte Olivetti, 33. 

Don Santiago Gómez Pintado, para venta de automó­
riles nuevos y accesorios en la avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 53. 

Centro Industrial Panadero (S. A.), para despacho 
de pan y bollos en la calle de Aguilar del Río, 2. 

Doña María González de Alba, para venta de confec­
ciones y retales en la calle de Servator, 2. 

Don Juan Torija Martín, para peluquería de señoras 
en la calle de Servator, 2. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

1,.",."11,11,11,",'10",1 ••• "11, •• "., •• ,11,1.,11 ",,,,,.1 , 11.11"',11,",1' , 11,11." , 1""."",,1,,1',",11,11." •• "" ,1"","," , 11,,, , 1, , ",11,11, 

Sec reta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento que les 
corresponde : 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficial mayal' 

Don Abdón Sainz Brogeras 

Subjefe de Sección 

Don Juan Puebla Herrera ................ .. 

Jefe de Negociado 

Fecha 
del 

vencimiento 

9- 9-1969 

3-10-1969 

Don Fra' M' , nC1SCO artll1 Mart1l1 (1) 16- 9-1969 

Oficial técnico administrativo 

D~: (~~a~.uel Mariano García Manza-
................. ...... ... ................. 7- 9-1969 ---m Subjefe de Sección interino. 

Jefe de Negociado interino. 

Cantidad 

Pesetas 

17.304,60 

8.986,64 

6.576,47 

7.845,53 

16 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Awriliares administrativos taquígmfos 
mecanógrafos 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Eulogio Rebollo García ....... ........ 10-10-1969 
Don Luis del Rivero Miguel............. 25- 9-1969 
Doña María de la Concepción Muñoz 

Cuéllar Pernía ................ ............. . 19- 9-1969 
Doña 'Carmen Gato Velasco .. ......... .... 21- 9-1969 

Allxiliares administrativas mecanógrafos 

Doña Natividad Morales Gómez . 
Don Mariano Moreno Merino ........... . 
Don Manuel Urcelay García ........... .. 
Don José Luis García García ........... .. 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 
de la Agrupación Temporal Militar 

Don Abilio Martínez Conde .. ............. . 
Don Manuel Blázquez Martín ....... .... .. 
Don Bartolomé Ruiz Ruiz ................ .. 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnico administrativo 

Don Leopoldo Hernández Quintana (1). 

Inspector awriliar 

Don Eduardo Alcalá Ruiz 

SECCIÓN DE RENTAS 

Oficial liquidador 

4- 9-1969 
31-10-1969 

1- 9-1969 
20-10-1969 

2- 9-1969 
29-10-1969 

1- 9-1969 

1- 9-1969 

22- 9-1969 

Don José Urosa Sánchez .................. 27-10-1969 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Andrés Egea López ..... .. ......... .. 
Don Tedesiano Fernández Olivas ... .... . 
Don Antonio Morollón Raso ...... .. .... .. . 
Don Benito Jiménez Izquierdo 
Don Angel Colomer Espinosa 
Don Luis Moreno Celada ...... .... .. .... .. 
Don Manuel Hervás Alvarez .......... ... .. 
Don José Cerviño Cifuentes ........... ... . 
Don Alberto Estaire Luege ................ . 
Don José Luis Navazo Muñoz ........ . 

Agentes de la Ronda de Abastos 

Don Gregorio Soria Soria .............. . 
Don Alfonso Jaén Alonso ......... ... .... .. 

N otificador del Registro Fiscal 

Don Fernando Díaz Mateo ................. . 

Atl-'t,iliares de Mecanización 

Don Carlos Cela Molinero .......... ... ... .. 
Don Ramón Gálvez Arcos ............. ... .. 

PERSONAL SUBALTERNO 

Portero may.or 

Don Marciano Rojas Muñoz 

. Ordenanzas 

Don Ricardo Palomera Rodríguez 
Don Antonio Rebollo García ........ .. 
Don Valentín Santí MarÍn ....... . . 
Don Pedro Caraballo Andrade ........... . 
Don Constantino Fernández Espinosa .. . 
Don Pedro Fuentetaja Herrero .......... .. 
Don Antonio 'Castellanos López 

(1) Subjefe de Sección interino. 

7- 9-1969 
11- 9-1969 
22- 9-1969 

1- 9-1969 
20- 9-1969 
25- 9-1969 
26-10-1969 
4- 9-1969 

15- 9-1969 
8-10-1969 

17-10-1969 
30-10-1969 

6-10-1969 

31-10-1969 
31-10-1969 

18-10-1969 

3- 9-1969 
6- 9-1969 
9-10-1969 

10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
17-10-1969 

Cantidad 

Pesetas 

6.218,17 
4.671,81 

4.247,10 
4.247,10 

5.652,89 
5.652,89 
5.138,99 
4.247,10 

2.895,75 
2.895,75 
2.632,50 

6.483,91 

5.991,09 

5.894,46 

5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

6.218,17 
5.652,89 

3.080 

5.652,89 
5.652,89 

5.338,84 

5.846,15 
5.846,15 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Pedro A. García V élez ... .. ....... . . 
Don Valeriano García Flórez ... ........ . 
Don Jesús Fernández González ....... . .. . 
Don Saturnino A. Benito López .. 
Don José E. Casero Muñoz ........ ...... . . 
Don Angel Ruiz Gómez ........ ....... ..... . 
Don Segundo Magadán Fernández .. ... . 
Don Julián Gutiérrez Asenjo .... ..... .. . . 
Don Manuel A. Morillas Alonso ...... .. . 
Don Lucas Lago Ortega .. ... .... .... ....... . 
Don Nazario Sanz A rranz ....... . .... ... .. . 
Don Julio Bayón López ... ... ..... .. .. ..... . 
Don Pedro López Solís ........ ..... .. .. ..... . 
Don José Luis Cantos Ruiz . ...... ... .. ... . . 
Don José González Ortega .. ... ....... ..... . 
Don Pedro González Fraile .... .... .... ... . 
Don Aurelio Sanz García ............. ... . . 
Don Luis Casado Casado ..... .... ..... . 

Operarias de la limpieza 

Doña Evelia Cifuentes Fernández 
Doña Dolores Montoya Escobar 
Doña Mercedes Palomares Jiménez .. ... . 
Doña María Rubio Doval .. ............. . 
Doña María Franco Terán .... .... ....... . . . 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Auxiliar de Archivo 

Doña María del Pilar Méndez Fernán-
dez .... ...... ... .... ..... .... .... .. ......... .. .... . 

ALMACENES Y DEPÓSITOS DE ADM I NIS­

TRACIÓN DEL PATRIMONIO 

A uxiliar de al1nac én 

Fecha 
del 

vencimiento 

19-10-1969 
1- 9-1969 
8- 9-1969 

12- 9-1969 
16- 9-1969 
16- 9-1969 
27- 9-1969 
4-10-1969 

20-10-1969 
21-10-1969 
30-10-1969 
25-10-1969 
26-10-1969 
29-10-1969 
29-10-1969 
3-10-1969 

19-10-1969 
26-10-1969 

9-10-1969 
4-10-1969 

23- 9-1969 
30- 9-1969 
19-10-1969 

1- 9-1969 

Don Manuel Ovejas Simón .... .. .... ... .. . 20-10-1969 

Mozos de almacén 

Don Fernando Sáez Franco .... .. ........ . . 
Don Juan Elizalde Elizalde ..... ..... .... .. . 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Auxiliar de taller 

Don Eulalia Velázquez Rodríguez 

Conductores mecánicos 

Don Manuel Fernández Alvarez 
Don José Pérez Novo ............... ........ . 
Don Semiliano Seco Rodríguez ... ..... .. . 
Don Julián Muñoz Yuste .. .... . 
Don Julio Torres Morelli ...... . 
Don Segundo Rodríguez Domínguez .. . 
Don Alfonso Martínez Sanz .............. . 
Don Alfonso Martínez Ferreiro ........ . . 
Don Miguel Carvajal Pinaqui .... . ...... . 
Don Antonio Gil Hoya ........ ............ . 
Don Juan Casado Zamora .......... ....... . 
Don Manuel García Suárez ......... .. ... . 
Don Benjamín López Ruiz ............ .. .. . . 
Don Alejandro San Juan Bustamante .. . 
Don Nicolás Sanz Moreno ... .... .... ...... . 
Don Fernando Solana Gaspar ......... .... . 
Don Domingo López Bustamante ... ..... . 
Don Alejandro Alcalá Olmeda .... .. ... .. . 
Don Francisco Cayetano Espina 
Don Santiago Cividanes Martín ...... .... . 
Don Juan López García ........ .. .. ... ..... . 
Don Apolonio Morales Jiménez ...... .. . 
Don Servando Rey Fernández 
Don Marcelino Arranz Martínez .. ... ... . 
Don Pablo de la Cruz Sánchez ...... ... . . 
Don Antonio Martín Martín ... .. . ..... . .. . 
Don Ramón Burgaleta Prieto .. .. . 
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21-10-1969 
4-10-1969 

8-10-1969 

8-10-1969 
8-10-1969 
8-10-1969 

11-10-1969 
13-10-1969 
28-10-1969 
16- 9-1969 
30- 9-1969 
18-10-1969 
18-10-1969 
20-10-1969 
20-10-1969 
20-10-1969 
20-10-1969 
18-10-1969 
20-10-1969 
25-10-1969 
26-10-1969 
26-10-1969 
28-10-1969 
30-10-1969 
30-10-1969 
30-10-1969 
31-10-1969 
26-10-1969 
26-10-1969 
27- 10-1969 

Cantidad 

P eseta s 

5.314,68 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
3.993 
3.993 
3.993 
3.933 
3.630 
3.630 
3.300 

4.836,36 
4.396,69 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 

3.510 

5.652,89 

3.996,99 
3.633,63 

6.218,17 

5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.688,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.1 53,63 
5.1 53,63 
5.153,63 
5.153,63 
5.1 53,63 
5.1 53,63 
3.520 
3.520 
3.520 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
= Canticb.l 

vencimiento p 
------------------------------------~~---~ 

Don Raimundo García Simón 
Don Mariano Palancar Clemente .... ... . 
Don José A. Rodríguez Martín .... .... . . 
Don Carlos Cantelar Guzmán .. ... .. ..... . 

Lavacoches 

Don Miguel Pedraza González 
Don Julio Cañas Sanz . .... ... .. . 

Oficiales carpinteros 

Don Ramón Alcalde Herráez 
Don Félix Cara Pascual ..... ...... .... .. . 

A}ludante carpintel'o 

Don Antonio Morillas Ortiz 

Peón 

Don H onorio Alonso Gallo 

Oficiales de carretería 

Don Antonio Alonso Serrano ... .......... . 
Don Francisco Fernández Cuevas Jimé-

nez .. ...... ... ... .. .......... ..... ........ . ........ . 

Oficiales de cerrajería 

Don Lucio Cerrada Francés ... .... .. .. ... . 
Don A velino García Morón ... ........ .. .. . 

Maquinista fogonero 

Don Diego del Río del Río ............... . 

Oficial mecánico 

29-10-1969 
29-10-1969 
29-10-1969 
2- 9- 1969 

18- 9-1969 
21-10-1969 

16- 9-1 969 
26-10-1969 

18-10-1969 

17-10-1969 

18-10-1969 

18-10-1969 

18-10-1969 
18-10-1969 

6- 9-1969 

Don Miguel Romano Rivas ... ... .. .. ... .... 21-10-1969 

Ayudante mecánico 

Don Ramón Rodero Arés ...... . 

Oficial de pintura 

Don Manuel Poveda Parro . ............... . 

Oficiales electricistas instaladores 

Don Vicente Ortega Serrano ...... ..... ... . 
Don Flaviano Bercero Celorio .... ..... .. . 

Peones de vigilancia y guardería 

Don Juan Roldán Parra . ................... . 
Don Juan Sanz González ...... . 
Don Martín Berbejal Rodríguez 

pOLIcíA MUNICIPAL 

Sargentos 

Don Eugenio Domínguez Valle 
Don Constancia García Cuenca 

Cabos 

Don José Betbessé Delsam ... .......... ... . 
Don Jesús Sanz Manzano ................. . 
Don Carlos Lorenzo N uña ...... .. .. .. ..... . 
Don Eugenio Bautista Paláu .. .. .... ... ... . 
Don José Parra de Diego ....... .. ... .. .. . . 
Don Felipe del Potro Riesgo ............. . 
Don Desiderio Coruña Alvarez ..... .... . . 
Don Eugenio Vendrel Fernández ...... .. . 
Don Arsenio García Campos (1) .. ...... . 
Don T omás Martínez de Maturena Ri-

vaflecha (2) ....... .... ...... . ....... .. ....... . . 
Don Eugenio Gal indo Luis (2) . .... ...... . 
Don Braulio Pascual de Diego (2) ... .. . 

18-10-1969 

4-10-1969 

11-10-1969 
19-10-1969 

13-10-1969 
2-10-1969 

18-10-1969 

10-10-1969 
5- 9-1969 

1- 9-1969 
7- 9-1969 

11-10-1969 
19-10-1969 
19-10-1969 
28-10-1969 

1- 9-1969 
8- 9-1969 

15-10-1969 

29-10-1969 
28- 9-1969 
9- 9-1969 

(1) r ertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
(2) A extingui r. 

3.520 
3.520 
3.520 
3.200 

5.319,9'} 
4.396,69 

5.1 53,63 
4.685,12 

4.509,42 

4.836,36 

5.153,63 

5.153,63 

5.153,63 
5.1 53,63 

5.1 53,63 

5.153,63 

4.509,42 

5.153,63 

5.153,63 
5.153,63 

4.836,36 
4.396,69 
4.396,69 

6.395,33 
5.813,94 

5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.338,84 
5.338,84 
5.338,84 

5.338,8-1 
4.853,49 
4.412,26 
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~ 
NOMBRE Y APELLIDOS --- Gllardias 

'f'guel Bijuesa Sanz (1) .... .... .. .. 
[)onl\1 'M' Don Julio Mana a:!a .................... . 

Daniel Muro Samz .. ........ ...... .. .. . 
Don . p' Catalina Pizarra Izarro .......... .. 
Don Lape Lancho Corbacho .... .... ...... . g:: Eduardo Sánchez Frías (1) .. .. .... . 
Don antiago Salas ~usano (1) ........ .. . 
D José Vicente Adlego ............. .... .. 
D~~ Plácido Núñez Aguilera (1) ........ . 
D José Ramos Tamayo ................ .. 
D o~ Antonio Rodríguez Rodríguez 
D~n LorenzO Jiménez Martín .. .. ........ . 
Don Eusebio Chaves Crespo ............... . 
Don Primitivo H errera ~eclO ......... .. .. 
Don Antonio Sotos Cortl!os .............. . 
Don Antonio del Peso Rivera .......... .. 
Don Mariano Matesanz, Frías ............ .. 
Don Miguel Nogales Dlaz ................ .. 
Don Felipe Grao Peñas (1) ............ .. .. . 
Don Emiliano Pastor Moya .... .. .... .... .. 
Don Lucio H errera Jiménez (1) ........ .. 
Don Fide1 Sánchez Fernández .... ...... .. 
Don Jesús Guillén Guillén ................ .. 
Don Antonio Resa Tejadas .............. . 
Don Eduardo Alama Salinas ...... .. .. .... . 
Don Alejandro Estévez Selles . 
Don 'Carlos Carrera Moreno ........ .... .. . 

Vigilante Jbocturno 

Don Marcelino París Cerón .... .. ........ .. 

,OCOR~O DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Condllctores mecánicos 

Don José Martínez García ................ .. 
Don Eustasio Benito López .. .. ............ .. 
Don José Pérez Martínez ................... . 
Don Pedro Sáez Pascual .................. .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Jefe de Servicios Especiales 

Fecha 
del 

vencimiento 

10-10-1969 
2- 9-1969 
4- 9-1969 
4- 9-1969 
5- 9-1969 

10- 9-1969 
11- 9-1969 
15- 9-1969 
20- 9-1969 

5-10-1969 
20-10-1969 
23-10-1969 
29-10-1969 

6- 9-1969 
16- 9-1969 
21- 9-1969 

6- 9-1969 
5-10-1969 

17-10-1969 
25-10-1969 

5-10-1969 
5- 9-1969 
9- 9-1969 

21- 9-1969 
28-10-1969 
30-10-1969 
8- 9-1969 

5-10-1969 

22- 9-1969 
14-10-1969 
18-10-1969 
20-10-1969 

Don Pedro Pardo García .. ............ .... 15-10-1969 

Sub jefe de Centro A sistencial 

Don Dionisia Rebollo Domínguez 

Médicos 

Don José Aguilar Muñoz ........ .. .. . 
Don José Escobar Bordoy ............. . .. .. 
Don Alvaro Aguirre de Cárcer L. de 

Sagredo .. ....... .... . ... ... ....... . . .. .... .... .. . 
gon Luis Navas Migueloa ............... . .. 

on Antonio Díaz Martínez ...... .. .. .... . 

Practicantes 

gon Francisco Uceda Toledo ........... .. 

D
on Pedro L. Carrere Sanz de Miera. 
on Juan Roc1r ' L' D R Iguez opez ............... . 
on afael Losada Gil ................... .. 

Auxiliar de enfermera 

Doña Rafaela Rancaño Morales 

M,ozos sanitarios 

Don Mariano S H ' d Don P b anz ernan ez .... .... . .. . 
Do J a lo Díaz A lvarez .......... ...... .. .. 
Don Guan José Ferrero Sanz .. .. ....... .. . 
Don Felr.ardo Ibáñez Garrido ........ . .. .. 

n e Ipe Med G' Don P b rano arcla.. .. .. .. ..... 
Do 1 a lo. González Manceras 

n gnaclo Marcos Mallo .. .............. . --

15-10-1969 

15-10-1969 
27-10-1969 

19- 9-1969 
28-10-1969 
25-10-1969 

11-10-1969 
8- 9-1969 

23- 9-1969 
5- 9-1969 

23-10-1969 

11- 9-1969 
21-10-1969 
22-10-1969 
24-10-1969 

6- 9-1969 
21-10-1969 
22-10-1969 

(1) p 
<rtenece al Cuerpo de Guardería U rhana y Rural. 

Cantidad 

Pesetas 

5.314,68 
4.831,53 
4.831 ,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831 ,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 

3.993 

6.235,89 
5.668,99 
5.153,63 
5,153,63 

9.077,47 

8.429,08 

8.104,89 
8.104,89 

5.535,75 
5.535,75 
5.032,50 

6.290,65 
5.718,77 
5.198,88 
3.906 

4.396,69 

4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.633,63 
3.003 
3.003 
3.003 

16 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

D on Alberto del Pozo Diego ............. . 
Don José Luis Domínguez López ...... . 
Don Valeriana Rodríguez Gutiérrez .... . 
Don Rafael Bellido Borrego ....... ...... .. 
Don Gaspar Esquerdo Fernández ....... .. 
Don Angel Martínez Merodio ....... .... .. 
Don Benito Martínez Herranz 

GUARDERÍAS I NFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Profesor de Edllcación F ísica 
y Deportes 

Don Lino de Pablo Campo .. .. ..... .. ...... . 

Operario de Puericultura 

Don José Bauzas Jiménez 

Sirvienta 

Doña Benita Prados Soriano 

LABORATORIO 

J efe de Servicio o S ección 

Don E ladio Calero Glóver ....... .. ....... .. 

Profesores farm.acénticos 

Don Carlos Corral Medina ............... .. . 
Don Pedro Arranz Abrines .. ............. .. 

D esinfectares camilleros 

Don José González Monjón ............... . 
D on Antonio Rodríguez del Campo .... .. 
Don José María Donoso Montejano .. .. 
Don Demetrio Jiménez Jiménez ........ .. 
Don Pedro Muñoz Muñoz ........ .. .... .. .. 
Don Justo Blasco Sasera ......... . ........ .. 

CEMFNTERIOS 

C obrador de entrada 

Don Miguel Anglada García 

Operarios 

Don Vicente Pertierra López 
Don Nicolás Estrada Melero .............. . 

. Don Manuel Yagüe Ramírez ...... ... ..... . 
Don Rodolfo Méndez Torres .. . ........ . 
Don Antonio García Hidalgo .............. . 
Don J ulián de León González .. . .. .. .. .. . 
Don Roberto Parra Cabeza .... .. . .. .. ... . 
Don J ulián López Alonso ........... .. . .. .. 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Celadoras de grupos escolares 

Doña Isabel Espinosa Martínez .. ......... . 
Doña Luisa Salvador Fernández 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial Platinero 

Fecha 
del 

vencimiento 

22-10-1969 
23-10-1969 
24-10-1969 
26-10-1969 
27-10-1969 
29-10-1969 
31-10-1969 

5- 9-1969 

18-10-1969 

7-10-1969 

23-10-1969 

4-10-1969 
19-10-1969 

28- 9-1969 
29- 9-1969 
16-10-1969 
2- 9-1969 

15-10-1969 
20-10-1 969 

27- 9-1969 

2- 9-1969 
13- 9-1969 
20- 9-1969 
11-10-1969 
19-10-1969 
24-10-1969 
25-10-1969 

9- 9-1969 

4- 9-1969 
4- 9-1969 

Don Valentín Rubio Culebras 20-10-1969 

Maquinista wyudallte oficial primera 

Don Rafael Maeso Cámara ........ .. ........ 1-10-1969 

M ozo de taller 

Don Trinidad Parreño Esteso 21-10-1969 

Cantidad 

P esetas 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

5.388,84 

4.396,69 

3.303,30 

6.966,18 

6.698,25 
6.698,25 

5.652,89 
5.652,89 
5.652,89 
4.671,81 
4.247,10 
3.861 

3.303,30 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.003 

5.319,99 
5.3 19,99 

5.338,84 

6.839,99 

2.730 
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16 de octubre de 1969 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

Don Miguel Sánchez Conde (1) ..... ... . 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don José María Gutiérrez Pajares (2). 

D elineante 

Don Francisco Bonilla Astorga .... .. ..... . 

VÍA S PÚBLICAS 

Peones 

Don José Miguel Martín ...... .. ... ..... .. .. . 
Don Alberto García Menéndez ..... ...... . 
Don Teófanes Jiménez Cabrera .... ... . 

LIMPIEZAS 

Encargados de primera 

Don Félix Ruiz Prieto .......... .... ......... . 
Don Quirico Esteras Gil ...... .. ...... . .... . . 

Encarg-ados de segunda 

Don Justo Bahón Ortego ... .. ........... .. 
Don Emilio Cousa Corral .......... .. ..... . 
Don Urbano Díaz Barbado .......... ... .. .. . 
Don Miguel Fernández Pérez .......... .. 
Don Calixto Hernando Antón .......... .. 
Don Emilio Sanz Cruzado-Lardier .... .. 
Don Luis Galván Garrido .. .... .......... .. 
Don Feliciano Molinero Gordo .......... .. 
Don Lorenzo Garrido Rodríguez ........ . 
Don Angel Ibáñez Jorge ................... . 
Don Ginés López Fernández-Lagos .... .. 
Don Manuel Franco Olivier .............. . 

Cabos 

Don Marcelino López Martín 
Don Santiago Rubio Pérez ................ .. 
Don Andrés Torreadrado Pérez ........ . 
Don César Mata Castro ............ .. ....... . 
Don Celedonio Morán Béjar ............. .. 
Don Juan Díaz Amor ............ .. ........ .. 
Don Anastasio Rodríguez N úñez .... .. .. . 
Don Amador Macías J uárez .............. . 
Don Justo Burgos Luna .................... . 
Don Pedro Clemente Encinas .............. . 
Don Rutino Gómez López ...... ... ... .... .. 
Don Aurelio Sánchez Aranda .. ...... ..... .. 

Operarios 

Don Eduardo Rodríguez Cabezas 
Don Pablo Palacios Martínez ...... .... .. 
Don Diego Cervantes Caparrós .......... .. 
Don Felipe García Martín ............. ... .. 
Don Enrique Gil Calatrava ................. . 
Don Faustino Martín Martín .... .. ........ . 
Don Justo Rodríguez Moya ................ .. 
Don Angel Sánchez Millán ................. . 
Don Basilio Alvarez Bartolomé ........... . 
Don Santos Gómez Fernández .......... .. 
Don Amador Sanz Portillo ................. . 
Don Gregorio ]. Castillo Segovia ..... . 
Don Angel Horcada López .............. . 
Don Dámaso Aso Martín .... .. .... .. ..... . 
Don Pedro Vázquez Vázquez ............ .. 
Don Guzmán Viguri Sáez ................. . 
Don Eugenio Moreno Perucha ........... . 
Don Pedro Alvaro Belenda ................ .. 
Don Gervasio Acebrón Rodríguez .. .. .. 
Don Sabas Sánchez Sánchez .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

14- 9-1969 

15- 9-1969 

6-10-1969 

3-10-1969 
21-10-1969 
25-10-1969 

11-10-1969 
13-10-1969 

9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 

10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
11-10-1969 
11-10-1969 
12-10-1969 

9-10-1969 
9-10-1969 

10-10-1969 
11-10-1969 
12-10-1969 
4- 9-1969 
7- 9-1969 

15-10-1969 
18-10-1969 
21-10-1969 
26-10-1969 
1- 9-1969 

10- 9-1969 
8-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 

10-10-1969 
11-10-1969 
11-10-1969 
13-10-1969 
14-10-1969 
1- 9-1969 
7- 9-1969 

12- 9-1969 
13- 9-1969 
1-10-1969 

12-10-1969 
6- 9-1969 

Cantidad 

Pesetas 

3.543,12 

6.645,12 

4.296,60 

4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 

6.395,33 
6.395,33 

5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 
5.872,72 

5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.831,53 
4.831,53 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.000 

5.319,99 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 

(1) Cuatrienios. No -acogido a la ley 108/1963. Arquitecto director interino. 
(2) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. Ingeniero director interino. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
== Cantid04 

_________ ____ _ ____ v_cncimiento Pe ---Don Domingo Sanz San Juan 
Don Santos Moreno Delgado .............. . 
Don José avajo Díaz ....................... . 
Don Marceliano L. Peralta Cortés .. .. .. 
Don Cesáreo Abad Tomasini .............. . 
Don Angel Almarza Fons de la Peña .. . 
Don Víctor Herrera Lastra .............. . 
Don Raimundo Orgaz González ....... ... .. 
Don Salvador Zarco Canales .............. . 
Don Antonio Gómez Carmona .......... .. 
Don Gregorio González Hernández .... .. 
Don Fortunato Rodríguez Arroyo .. ... . 
Don Antonio Martínez Delgado ........ . 
Don Esteban Chacón Peña ................ . 
Don Adolfo Briones Méndez ............. .. 
Don Fernando Martín Furniel .......... .. 
Don Ramón Prieto Munguía .......... .... . 
Don Florencio Martínez San J ulián ..... . 
Don Martín Martín Gutiérrez ........ .... .. . 
Don Bernardo Ruipérez Morán .. .... .. .. .. 
Don Juan Luis Reverendo Carretero .. . 
Don Agustín Crespo Adanero .......... .. 
Don Joaquín López Martín ................ .. 
Don Eusebio Blázquez Varela ......... .. . 
Don Juan Manuel Fernández Murillo .. . 
Don León Pérez Martín ................ .... . 
Don Rufino Carmelo García Arriero 
Don Juan Simón Meco ........... .. 
Don Camilo Delgado Martín 
Don Agustín Moreno Nieves ....... 

CONSERVACIÓN DEL SERVICIO 

DEL SUBSUELO 

Oficial de ftlentes 

Don Faustino Domínguez Ontoso 

Peones 

Don Emiliano Teodoro García García ... 
Don Fernando Núñez Atienza ......... 

GALERÍAS DE SERVICIOS 

Guardas 

Don José María Rodríguez García .... . 
Don Enrique Flores Benito ............ .. . 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Peón 

Don Santos Alameda Montalvo 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos 

Don Maximino López Ventero .......... .. . 
Don Antonio Galarza Balbás ............ .. . 

Vigilante femenino 

Doña Araceli Lozano González 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 

Y ALHÓNDIGAS 

Fiel pesador 

Don Tomás Juárez Mateos 

Oficiales matarifes 

Don Pablo Escolar Romeral ... .. _._ 
Don Luis Sánchez Leno ............... .. .. . 

Oficial mondonguero 

Don Antonio Budia Gascueña 

17- 9-1969 
26- 9-1969 
26- 9-1969 
8-10-1969 

14-10-1969 
25-10-1969 
25-10-1969 
25-10-1969 
26-10-1969 
27-10-1969 
27-10-1969 
27-10-1969 
30-10-1969 

4- 9-1969 
8- 9-1969 

16- 9-1969 
7-10-1969 
8-10-1969 

18-10-1969 
19-10-1969 
19- 9-1969 
25- 9-1969 
25- 9-1969 
26- 9-1969 
26- 9-1969 
28- 9-1969 
26-10-1969 
26-10-1969 
28-10-1969 
21- 9-1969 

18-10-1969 

10-10-1969 
17- 9-1969 

11-10-1969 
17-10-1969 

20- 9-1969 

9-10-1969 
28- 9-1969 

16-10- 1969 

13- 9_1969 

16-10-1969 
17- 9-1969 

15-10-1969 

3.633.63 
3.633.63 
3.633.63 
3.633.6.3 
3.633.63 
3.633.63 
3.633,6.3 
3.633,63 
3.633.63 
3.633,6.3 
3.633,6.3 
3.633,63 
3.633,6.3 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 

5.668,99 

4.836,36 
3.303,30 

4.836,36 
4.836,36 

3.303,30 

4.836,36 
4.396,69 

3.633,63 

5.153,63 

5.153,63 
3.872 

4.685,12 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

....::::====~ Fecha Cantidad 

' OMBRE y APELLIDOS del ----Cordillera 

_ Genoveva Blázquez Jiménez 
[)vlla 

R epartidares 

Patricio Caro Bullido .... ...... .... . 
!)on Lázaro avares Delgado 
g:;~ Manuel Morales N av;as ...... ........ . 
Do Eustasio Sanz Martm .. 
[)o~ Hilarío Cantó Moreno .. ............ . 
[)on Angel Llanos .d ~ 1 Oso. .; .... .... .. .. . 
[)on Benj amín Revm ego Jlmenez .. . 

Operarios de M ercados 

Don Rafael Sanz Ortega ............. .... . 
DOII Valentía Valverde Campos 

op(rarios de la limpieza de Mataderos 

Don Luis Menéndez Campos 
DOII José Otero Castro 

Operario de nave 

DOII Sebastián Navarrete Moreno 

Operarios de M ercados 

DOII ValentÍn Raposo Manso 
Don Agapito Océn del Olmo 

PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Toribio Bravo Maqueda 
Don Juan López González .......... .. ... .. 
Don David Sánchez López ................ .. 
Don Juan García MartÍnez .............. ... . 
Don Juan Antonio González Lillo ..... . 
Don Miguel Molina González ... . 
Don Fulgencio Gil Soto .... .. ........... .. . 

Cerrajero 

Don Nicolás Moreno Alonso 

Podadores 

Don Higinio Burguillo Villena ........... . 
Don Francisco Ruiz Gómez ...... ....... .. 
Don Benito Arroyo Lozano ............. .. 
Don Lorenzo Morales Porras ...... .... .. 
Don Pedro López F ernández 
Don Rufino León Vacas .... .. ...... .... .... . 

Jardineros 

Don Segundo Cano González .............. . 
Don Eugenio Trápaga Vila ... . 
Don Valentín P arra Espada .. . 
gon Luis Campo García .............. ... .. 
Don Francisco Aledo Aledo ........ .. .... . 

on Teodoro Martín Martínez 

Operarios 

Don Juan Etayo F ernández .. ........... . 
Don Manuel García Alvarez ............ .. . 
Don Santos García Martín 
gon Gumersindo Fernández Peñalver ... 
Don ValentÍn García Escolá .... . 

D
on Bernardino López Bastos .. . 
on J ' . D erOl11mo López Maestre 
on José Rivas G ' Don A l' arcla . .. .. . . .. .. 

Don ure ~o Sanz Ruiz . .. ..... . 

D FranCISco de la Torre Sanz . 
on A t . D n 01110 Alonso Lamelas .. 

Don Fermín Cid Arranz 
Don ~igUel Contreras Valb~el;a" " 
Don anuel Senande López 

on Domingo Di R . Don P d os eguero.... . . .. .. 
Don Le . ro Sanz Cruzado .. .. ...... . .. 
Don L u~s García Cristóbal .... ..... .. . .. 

U1S Megino Fernández . .. .... .... .. 

vencimiento 

2- 9-1969 

11- 9-1969 
24- 9-1969 
27- 9-1969 

1-10-1969 
14-10-1969 
19-10-1969 
10-10-1969 

13- 9-1969 
3-10-1969 

22- 9-1969 
27- 9-1969 

13- 9-1969 

9-10-1969 
9- 9-1969 

9-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
13-10-1969 
7- 9-1969 
9-10-1969 
5- 9-1969 

2- 10-1969 

7- 9-1969 
7- 9-1969 
8- 9-1969 
8- 9-1969 

11- 9-1969 
18-10-1969 

1- 9-1969 
9- 9-1969 

12- 9-1969 
24-10-1969 

1-10-1969 
1-10-1969 

9-10-1969 
9-10-1969 
9-10-1969 

10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
10-10-1969 
11-10-1969 
11-10-1969 
11-10-1969 
11-10-1969 
12-10-1969 
12-10-1969 
13-10-1969 
13-10-1969 

Pesetas 

3.633,63 

4.396,69 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

3.996,99 
3.303,30 

3.633,63 
3.633,63 

3.633,63 

4.836,36 
4.396,69 

5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.153,63 
5.153,63 
4.685,12 

4.509,42 

4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 
4.831,53 

4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
4.509,42 
3.388 
3.388 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 

16 de octubre de 1969 

Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Esteban Fierros Arando .. . .. ...... . 
Don Juan Díaz Mendieta ....... ... ..... .. . 
Don Francisco Monge García .. .... ... .. . 
Don Zoilo López Perales .......... .. ...... .. 
Don Manuel Alcaraz Soto .. .... ......... .. . 
Don Vicente Díez Soro ... .. ....... ... .... . 
Don José García Martínez .. . ..... .. .... . 
Don Bernardino Sanz Martín .... ..... .. . 
Don Víctor Sainz Hernando ... .......... . 
Don Toribio López González ..... ..... .. .. 
Don Esteban García Antón .. . 
Don Feliciano Saiz Ecija .............. .. .. 
Don Ramón Catalán Catalán ............. .. 
Don Heriberto Teraplella Fernández .. . 
Don Mariano Manzaneque Terán ..... . 
Don Andrés Bullido del Castillo ......... . 
Don José Beneitez Flores .............. .. .. 
Don Aquilino Pampliega Martínez .... .. 
Don Antonio Marín Cubell ............ .... .. 
Don Gabino Moreno Merino .... . .. ... .. . 
Don Domingo Cimas Laurel ............. .. 
Don Ramón Díaz Alvarez ............... .. . 
Don Pedro Horcajo de Frutos .... .. . .. 
Don Nicolás Moreno González ...... .. .. .. 
Don Francisco Fernández Hierro 
Don Paulino González Alonso ... . 
Don Rafael Muñoz Morales ...... . 
Don Jesús Fernández Mateos .. .. 
Don Teófilo Caballero Serrano 
Don Juan Oliva Alférez ................... . 
Don Máximo Hernández Martín ........ . 
Don Saturnino Rincón López ... .. ........ . 
Don Esteban Gómez Jiménez .... .. ... .. . 
Don Manuel Nogueras Belinchón ....... .. 
Don Domingo Sánchez Montero 
Don Eugenio Madroñal Gregorio ..... .. .. 

VIUDA DE FALLECIDO EN ACTO 
DE SERVICIO 

Doña Aurelia Camacho Segovia (viuda 
del operario de Parques y Jardines 
don José Sánchez Villagómez) 

del 
vencimiento 

15-10-1969 
17-10-1969 
17 -10-1969 
4- 9-1969 
7- 9-1969 
7- 9-1969 
7- 9-1969 
9- 9-1969 

11- 9-1969 
14- 9-1969 
23- 9-1969 
2-10-1969 
3-10-1969 
7-10-1969 
8-10-1969 
9-10-1969 

10-10-1969 
10-10-1969 
18-10-1969 
20-10-1969 
24-10-1969 
24-10-1969 
24-10-1969 
27-10-1969 
20- 9-1969 

4-10-1969 
17-10-1969 
24-10-1969 
26-10-1969 
3- 8-1969 
1- 9-1969 
1- 9-1969 
3- 9-1969 
1-10-1969 
1-10-1969 

19-10-1969 

11- 9-1969 

P esetas 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
4.396,69 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 

4.396,69 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Concurso para proveer dos plazas de Ingenieros 

industriales 

Para dar cumplimiento a lo establecido en la base décima de la 
convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal califi­
cador del concurso estará constituído por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Rafael Dal-Re Tenreiro. 

VOCALES 

Señor Profesor de la Escuela de Ingenieros Industriales don 
Ernesto La Porte Sáenz. 

Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don Antonio 
Linares Sánchez. 

Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Indus­
triales don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficial 
mayor, don Abdón Sainz Brogeras, el que será auxiliado por el 
Jefe de Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 8 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de octubre de 1969 

LICITACIONES PUBLICAS 

Sttbasta de suministro de piensos (cebada, avena y paja) 
que se precisen durante el plazo de un año para la alimen­
tación del ganado existente en el S ermcio de Limpiezas 

y Escuadrón Municipal 

Tipos : Seis pesetas kilogramo de cebada, seis pesetas kilogramo 
de avena y 1,50 pesetas kilogramo de paja. 

Plazos: Un año de duración del contrato y cinco días naturales 
el plazo de entrega a partir de la fecha del vale de pedido por el 
Servicio de Acopios. 

Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según infor­
me de la Intervención Municipal. 

Garantías provisionales: 23.000 pesetas por la cebada, 4.000 pese­
tas por la avena y 10.800 pesetas por la paja; la definitiva se seña­
lará conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de suministro de piensos (cebada, avena y paja) que 
precisen durante el plazo de un año el ganado existente en el Servicio 
de Limpiezas y E scuadrón Municipal, se compromete tomarlo a su 
cargo con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 3 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERN ÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Subasta de sumt1nstro de maderas de todas clases que 
durante el plazo de dos años precisen los distintos Servicios 

y dependencias municipales 

Tipo aproximado: 500.000 pesetas. 
Plazos: Duración del contrato, dos años. 
Pagos: Por certificaciones de suministros realizados, según 111-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 10.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el a rtículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en la subasta de suministro de maderas de todas clases que durante 
el plazo de dos años precisen los Servicios y dependencias muni­
cipales, se compromete tomar a su cargo dicho suministro por los 
precios siguientes .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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== Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales a l 
d d l . d' h' b'l . . ' a una de la tar e e pnmer la a I sIgUIente a aquel en que ter . 

de la presentación. mll1e el Plazo 
Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 10 de octubre de 1969.-EI Secretario general, Jl'u¡ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
C oncu,rso .para la construcción y explotación de 1tt1 i\1 d . . • crea o 

en la Colonta de San Cnstobal (Chmnartín) 

Canon : Anual mínimo, 5 por 100 de los ingresos brutos' 
de utilización, 4.890.560 pesetas. ' canon 

Plazos: De concesión, cincuenta años como máximo' el d , e can _ 
trucción no podrá exceder de un año. 

Garantías : Provisional, 50.000 pesetas; definitiva, 100.000 peseta. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . , con domicilio en ... , enterado de los anuncios publicado 
para adjudicar, mediante licitación pública, la concesión de la Con _ 
trucción y explotación de un Mercado en la Colonia de San Cri _ 
tóbal (Chamartín), solicita se le adjudique dicha concesión con estricta 
suj eción a las bases y al anteproyecto, en las condiciones siguiente 
por lo que respecta a los extremos a que la licitación se refiere; 

1.a Intereses del capital a amortizar, .. . por ciento, con lo que 
queda reducido en .. . 

2. a Beneficio industrial, ... por ciento, con lo que queda redu-
cido en ... 

3.a Plazo de explotación, ... años, por lo que se reduce sobre 
el fijado en ... 

4.a Canon anual a percibir por el excelentísimo Ayuntamiento 
durante el plazo de explotación, ... por ciento, por lo que 
se aumenta en ... 

5.a Plazo de construcción, ... meses, por lo que se reduce en ... 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 10 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* ::~ * 

SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 de agosto último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de construcción de un colegio na­
cional de dieciséis unidades y otros servicios en el barrio de la Elipa. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que e te 
anuncio aparezca inserto en el Bofetín Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean. pro-

.. d' . I inteligenCIa de cedentes contra dIchos plIegos de con IClOnes; en a 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 

caso se presenten. 
. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las 'Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. É 
Madrid, 6 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
c~al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

E,.,..-· bl l' ~liguel Agudo Romero proyecta esta ecer una echena en la casa 
erO 25 de la calle del D octor Esquerdo. 

üJlILas personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pu '1 1 I lazO de quince dlas natura es, a contar desde el de a fecha de 
t P . lb' . ublicación del presente anunc1O, as o servaC10nes pertmentes. 
p Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

fERr;ÁNDEZ- VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
ralentín López Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 43 de la calle del Amor Hermoso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Magdalena Martín Agüero proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 34 de la calle de Cea Bermúdez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden<;ia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN J OS F 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietar ios proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 126 de la calle de Claudia Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Chvl.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speClal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~ho Manglano Barranco proyecta ampliar su bar sito en la casa 

numero 9 ele la calle del N íque!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPI~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU lcación dI' 1 b' . }, e presente anunc1O, as o servaC10nes pertmentes. 
F f: drid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNI\NDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Tejedor Rojo proyecta establecer un bar en la casa 
número 3 del camino de la Estación, local C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo Callej o Guadaño proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 36 de la calle de la Liebre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio González González proyecta establecer una tienda para la 
venta de variantes en el Mercado del Generalísimo, puesto núme­
ros 75 y 107. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eusebio Montej o Amez proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 1 de la plaza de los Guardias de Corps. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé María Valles Pastor proyecta establecer un taller de inyectado 
en plástico, como cambio de nombre y ampliación, en la casa nú­
mero S de la calle de Ortiz Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puedrn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.. * * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctr ica Española (S . A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 17 de la cal1e de Castro de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Julia García García proyecta establecer una pensión en la casa 
número 28 de la calle de Atocha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anl1ncio, la< ohsen'aciones pertinentes, 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
PaulÍJ10 Francisco Serrano proyecta establecer una tienda para la 
venta de jamones y quesos en la casa número 63 de la cal1e del 
Lago Constanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anu:1cio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Heras Martínez proyecta establecer un bar en el Parque 
Eugenia de Montijo, bloque 1-2, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Vina­
gres Vínicos (S. A,) proyecta establecer un almacén de vinagre 
en la casa número 9 de la calle de Marcelino Castillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la' Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las ob ervaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° d 1 d 

. e ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~e~t~ ~ 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al públ' eglln~ 

lCO que don 
Pedro Blanco González proyecta establecer un bar en la casa ' 
mero 13 de la ca l1e del Lucero, nu-

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. ' o por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
1 1 d . d' 1 ' urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fe h 

bl ' " dI . l cade pu lCaClQn e presente anuncIO, as observaciones pertinentes. 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general Ju J 

F ERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o É 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decrett' 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim/ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que Ant: 
nio Goñi (S . A.) proyecta establecer una fábrica de transformación 
de productos lácteos en la casa número 9 de la calle de Wad-Ra .. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d~ 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos!: 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Brígido Muñoz Muñoz proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la avenida de Entrevías (centro comercial, 
puesto número 16). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo i: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público Que don 
Anastasia Roldán Cecilia proyecta establecer un bar restaurante 
en la carretera de Barajas, kilómetro 8,800. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e:1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía P residencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos í, 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regll11en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro José Arena Piñero proyecta establecer una po1IerÍa y hueve­
ría en la casa número 18 del -paseo de Alberto de Palacios. 

, di ' oda por eJlo Las personas que se consIderen afectadas e a gun m 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el .de la fecha de 

Publicación del presente anuncio las observaciones pertinentes. , 
, . J JaSE 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, UAN 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'id;des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
11 ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 

E' ~ía Esteban García proyecta establecer una lavandería en la 
R ,,a número 19 de la calle de Miguel de la Roca. 
~:as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
-ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

pu ~[adrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

fE RSÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Martín García proyecta establecer una estación de servicio 
en la casa número 3 de la calle de Azcona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

~1adrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actvi idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Instituto 
de Hermanas de San José proyecta establecer una clínica en la casa 
número 8 de la calle de La Granj a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Oruro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
¡Iéctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
ormación en una casa sin número de la calle de Colombia, con 

Vuelta a la de Puerto Rico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p,ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ~aci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F adnd, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * *-

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en el poblado de Oroquieta, bloque C, carretera de 
Andalucía, kilómetro 8,400. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * i: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decl'eto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A .) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 2 de la calle de Antonio Zamora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 48 de la calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edime, 
Organización Gráfica (S. A.) , proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 63 del paseo de los Olivos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hijos 
de E. Minuesa (S. L.) proyecta ampliar su taller de imprenta sito 
en la casa número 24 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exprner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mw1icipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro López Puche proyecta ampliar su obrador de bollería sito 
en la casa número 11 de la calle de Carlos Dobán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Santos Martínez proyecta ampliar su taller de confecciones 
sito en la casa número 11 de la calle de Angel Ripoll. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una tienda para la venta de pro­
ductos lácteos en una casa sin número de la calle de Serradilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Soler Medina proyecta establecer un taller de mecánico de 
marmolista en la casa número 37 de la avenida de Daroca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Abascal Sainz proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 370 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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= = 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

966 d 2' d . ecreto 84 de 1 , e J e marzo, por el que se acomoda el re I 
Activi.dades Moles~~s,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~~:: lit 
EspecIal del MUl11clplO de Madrid, se anuncia al público g ~ 
F . G ' M ,. que d'lQ austmo arCla artmez proyecta mstalar una mesa f' 'fi rigOr¡ ca 
su carnicería sita en el Mercado de Torrijas, puesto nÚmero 62 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod . 
. , o POr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
d ', 1 ,urante 

el plazo e qumce dlas natura es, a contar desde el de la fech 
bl ' "' d 1 t . 1 b' a de pu !caClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general Ju J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o y. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto &ro 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Villarroel Díez proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 3 de la calle de Isabel de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
P.! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo,t 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Arribas Tapia proyecta establecer un taller de confección 
de géneros de punto en la Ciudad del Sol, bloque 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de El Molar, esquina 
a la de Olite. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de octubre dc 1969.-El Secretario general, JUAN Jo E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Pérez Gómez proyecta establecer un taller de reloj ería en la 

casa número 10 de la calle de Esparteros. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

, P 'd . durante pueden exponer por escrito ante la A1cald!a res! enCla, 
. , d d 1 de la fecha de el plazo de qU1l1ce ellaS naturales, a contar es e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jo E 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
-\ctn . . , d M d 'd . 1 ' bl' T ~,peCia l del MUI1lClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que yro-

E pañola (S, L.) proyecta establecer la venta por mayor y me­
~r de discos y muelas de esmeril en la casa número 141 de la 

calle de Elfo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

pu Mad rid, 16 de octubre de 1969,-El Secretario general , J UAN JosÉ 

FER~ANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Capón Gómez proyecta establecer una carnicería en la casa 
númerO 28 de la calle del Marqués de Zafra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.- El Secretario general, JUAN Jos í~ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, po'r el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Fernández Avilés proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 100 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
formación en la casa número 35 de la calle de Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo . de quince días naturales, a contar desde el de la f~cha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

*- * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de trans­
fOr111ación en la casa número 43 de la calle de Amós de Escalante. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F' Madrid, 16 de octubre dc 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Cruz Cruz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 13 de la calle de San Jorge (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el CJue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Jerez Pulido proyecta ampliar su autoservicio de alimenta­
ción sito en la casa número 4 de la calle de Ponferrada, local nú­
mero 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Pérez proyecta establecer una pensión en la casa nú­
mero 65 de la calle de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Foto­
mecánica Selaron (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 22 de la caJle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Alvarez proyecta establecer un café bar en la casa 
número 1 de la caJle de Francisco Brizuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eJlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Josí, 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Avelino Martín Muñoz proyecta establecer un autoservicio de ali­
mentación en la casa número 31 de la calIe del General Moscardó. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN J así, 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Raimundo Sáez Mazorra proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la Urbanización de Valdeconejos, edificio 13. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Benito Obispo proyecta ampliar a bodega su taberna sita en 
la casa número 11 de la calIe de Emilio Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro GarcÍa Recacha proyecta establecer un taller mecánico con 
venta y reparación de newnáticos en la casa número 4 de la calle 
de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elIo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dis.puesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Aranda proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de artículos de mercería en la casa número 47 de la 
calle del Doctor Esquerdo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~e?t~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público egl/n~ 

M· (S) que Au ~ cares merva . A. proyecta establecer un gara)' e e 1 , n a ca 
numeros 37 y 39 del paseo de la Esperanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o por elJo 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
1 I d . d' 1 ' Urante e pazo e qumce las natura es, a contar desde el de la fe h 

bl ' " dI . I b cadt pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinentes. 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general Ju J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o É 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &lO 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Gregorio Sánchez Alcora proyecta establecer una oficina y almacén 
de pintura en la casa número 31 de la calle de Ascao. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell,. 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN }0.1 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ventura Gacio Moro proyecta ampliar su taller de reparación 
de electricidad del automóvil y venta de accesorios sito en la ca~a 

número 14 de la calle de Tarragona. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durantl 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fccha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos?: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mario Campo Camarero proyecta establecer un obrador de paste· 
lería en la casa número 18 de la calle de los GalIegos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos!: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame?t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mohandas Hassamal Dalamal proyecta establecer un bazar y alma­
cén de artículos de regalo en la casa número 121 de la calle de 

Alejandro Sánchez. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla reSI encl , 
. , d d 1 d la fecha de el plazo de qU1l1ce dlas naturales, a contar es e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes,] f. 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN os 

FERNÁNDEZ-V ILI.A. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. . d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\ctlVl . .. d M d ·d . 1 ' bl· d ·al del MUnICipIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
E-cpec1dO Elías Gutiérrez proyecta establecer un taller mecánico en 
Ricar 

53 número 9 de la calle del P etróleo. 
la ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PI u laza de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
( P . 1 b· . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertlOentes. 
r 1iadrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general , JUAN J OSÉ 

F&R~ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Antonio L1avena Montesinos proyecta establecer un bar cafe­
tería en la casa número 8 de la calle de Aristóteles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN J así 
FERNÁN DEZ-VILI.A. 

* * >,: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Moreno Cabrera proyecta establecer una estación de servicio 
en la casa número 5 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince díás naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Díaz Otero proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 32 de la calle de Antillón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natürales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Navarro Calvo proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa número 114 de la calle de Eugenia 
de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PUbhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Carpio Greciano proyecta establecer un taller de matri­
cería en la casa número 22 de la calle del Pico Cej o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de fnarzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Huertas Sánchez proyecta establecer una taberna en la 
casa número 18 de la calle de San Vicente Mártir. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Ramírez Palacios proyecta establecer un almacén de dro­
gas y productos farmacéuticos en la casa número 32 de la calle 
de Francisco Remiro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Carrasco Rubio proyecta establecer un taller de grabador 
en la casa número 4 de la calle del Duque de Osuna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Melchor Rodríguez proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 22 de la calle de San Norberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo López de las Hera~ proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 2S de la calle de la Montera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Domínguez Domínguez proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 41 de la calle del Barquillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eloy Ramos Molinero proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 22 de la calle de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN .TasÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Rodríguez Fernández proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 24 de la avenida 
de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Sierra J uy proyecta establecer un taller de reparación de auto­
móviles en la casa número 27 de la calle del Papagayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eg¡n¡CI! 
Ed d G ' l G' . que d'ln uar o on,za ez omez proyecta l11stalar un depósito de ffle/-
en la casa numero 101 de la ronda de Sobradiel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , por eH, 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
d . d' 1 ' urante el plazo e qUl11ce las natura es, a contar desde el de la fech 

bl ' " d 1 t . 1 b' a de pu IcaClOn e presen e anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUA.· J. 

FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás García Sánchez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 7 del paseo de los Talleres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Toca Díaz proyecta establecer un bar en una casa sin 
número de la calle de San Armengol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jost 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio García Madroño proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 7 de la calle de Pradales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cIlo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JesÉ 
FERNÁNDF.Z-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg1men 

Especial del Municipio de M~drid, se anuncia al público que 
Carzuh (S. L.) proyecta establecer una fábrica de aglomerantes en 
la casa número 29 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. lId' P 'd cia durante pueden exponer por escnto ante la A ca la res! en , 

. , d d l d la fecha de el plazo de qUl11ce dlas naturales, a contar es e e e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. '. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN J051 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ "d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
(1111 . .• d M d 'd . 1 'bl' d . 1 del MUnICIpIO e a rt , se anuncIa a pu ICO que on 

f_necla 
. RodrÍguez Esteban proyecta establecer una perfumería y dro-

: h
O
, en la casa número 8 de la calle de la Vía. (Uf: personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

d P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
J ~fadrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FE~SÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Torres Sánchez proyecta establecer una droguería y perfume­
ría en la casa número 51 de la calle de Quero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNAsDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo González Cuadro proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 16 de la calle del Doctor Castelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones ,pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que don 
aturnino Palacios García proyecta establecer un taller de repara­

ción de automóviles en una casa sin número de la calle de Are­
chavaleta, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN.\NDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
~e ~9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E Ctivl?ades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\ speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
.'[anuel M t' M ' , ar mez arron proyecta establecer un bar en la casa 
numero 6 de la calle de Mediodía Grande. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueder. exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . d' pubr "e qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

~caclon del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
FE~ 1~drid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

NI\NDEZ_ VILLA, 

* * * 

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benito Dombriz Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 46 de la calle del General Ricardos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Es­
pectáculos Asociados (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 43 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione~ pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pérez Meleiro proyecta ampliar con servicio de engrase y la­
vado su garaje sito en la casa número 5 de la calle de las Mar­
garitas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Galianas Izquierdo proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 22 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Pascual Alvarez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Doña Carlota, puesto número 57. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
puede'¡ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Izquierdo García proyecta establecer una carnicería y sal­
eh ichcría en la calle de Medina de Pomar, bloque 334 (barrio del 
Aeropuerto). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Bustarviejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor­
mación en la casa número 49 de la calle de Bernardina García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Sánchez Jiménez proyecta establecer una taberna en la casa 
números 16 y 17 de la calle de Artajona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramón Martínez Jiménez proyecta establecer un tienda de 
venta y exposición de confecciones con taller en la casa número 18 
de la calle de la Oropéndola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=-=== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo? ° del d _ -. ecreto 
de 1966, de 2., de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Activi~ades MOles:as,. Insalubres,. Nocivas y Peligrosas ga~:t 
EspeCial del MUl11clplO de Madrid, se anuncia al pu'bl' 

ICO que dQI 
Francisco Mayo Lorenzo proyecta establecer un almacén d 
en la casa número 31 de la calle de Tablada. e mueblts 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. por ell 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
I I d . d' I ' urant e pazo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la fe h 

bl ' . , dI' I b e a de pu lcaClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinente 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general Ju 'J 

FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN o f. 

* * ;!: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84:) 
de ~9~6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Régim 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com: 
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en una 
casa sin número de la calle de la Virgen de Aránzazu. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por 110 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Romero Yagüe proyecta establecer una tienda de ultrama­
rianos en la casa número 24 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos{­
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
] esús Fernández Fernández proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 44 de la calle de Nueva 
Zelanda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos(, . 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regllnen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Enrique Gómez Hernández proyecta establecer un taller de sillena 
y tapizados mecánicos en la casa número 9 de la calle de los Pa-

jarones. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P 'd cia durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl en , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * " 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ :d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

MIli 1 
. . , d M d 'd . 1 'bl' d . ial del MUJ11clp lO e a rt , se anuncia a pu ICO CIue on 

f:;pec Fernández Romero proyecta establecer una bodega en la casa 
pedro 6 de la calle de San Fortunato. 

Úl!1ero 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. , 
~ladrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JaSE 

FI_R~Á:mEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jo;é Fernández Cartagena pro:,ecta establecer un talle.r de decorad~r 
con exposición en la casa numero 165 de la ave11lda de la Vla 

Carpetana. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
d plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la casa número 31 de la calle de Núñez de Balboa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Ruiz de BIas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 21 de la calle del Arroyo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ESP~cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
nflque González Calero-Gij o proyecta establecer una salchichería 

en la casa número 5 de la caIle de Géminis (galería de alimentación, 
puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU bcación l 1 . 1 b' . }, e e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F . ladrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Lozano Pérez proyecta establecer una taberna bar en la casa 
número 80 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del dcereto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Encarnación Rábano Prada proyecta establecer una casa de huéspe­
des en la casa número 6 de la calle de San Roque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del dcereto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la ca\1e de Esteban Callan tes, 
con vuelta a la de Emilio Ferrari. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en la casa número 20 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Membrillo Iñigo proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 31 de la calle del Caudillo de 
España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exp mer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::;: * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del 1ecreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas; Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Hombradas proyecta establecer un garaje en la casa 
número 25 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
D. 1. M. A. C. (S. A.) proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de artículos de decoración en la casa número 9 de la calle de 
Bernardo López García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN .Tasi 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Marbán Ruiz proyecta establecer un bar y bodega en la 
casa números 3 y 4 de la calle de Julio Centeno Barrigón, local 
números 6 y 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer una caseta de trans­
formación en una casa sin número de la calle de Siena, con vuelta 
a la del Alcalde López Casero, 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Bibiana del Amo Martín proyecta establecer una lechería en la casa 
número 8 de la calle del Conde de Vallellano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince día~ naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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-== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d . CCreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el re 1 
Activi.dades Moles.ta.s,. Insalubres;. Nocivas y Peligrosas ga~~~ de 
EspecIal del MUI11ClplO de Madnd, se anuncia al pu'bl' gll!!tn 

ICO que don 
Rafael Baltasar Recuero proyecta ampliar su huever' la, palier' 
y venta de caza sita en el barrio de Moratalaz, polígono F ca a 4,Ia 
local número 34. ' SO, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. par 11 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
1 l d . d' 1 ' urant 

e p.azo., e qUll1ce las natur~ es, a contar d~sde el de la fecha <k 
pubhcaclOn del presente anunCIO, las observacIOnes pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general Ju J 
FERNÁNDEZ-VILLA. ' AN O. É 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~ 
Especial del Municipio dI" Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martas Rodríguez t:royecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de caucho en la casa número 42 de la calle de Juan de 
Urbieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN Jos!: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio E. Boizot (S. A.) proyecta establecer un laboratorio farma­
céutico en la casa número 63 de la calle de Luis Cabrera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos!' 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enodio Sancho González proyecta ampliar servicios en su garaje con 
taller sito en la casa número 14 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regunen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Testillano González proyecta establecer un garaje en una 

casa sin número de la plaza del Marqués de Lema. l 
, di' do por el o Las personas que se conSIderen afectadas e a gun mo 

, , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resI enCI , 
, , d d l de la fecha de el plazo de qumce dIas naturales, a contar es e e 

publicación del presente anuncio, las ohservaciones pertinentes. t 
Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN Jo 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
\CU,'I a .. , d M d 'd . l ' bl' d . l del MUniCIpIO e a n , se anuncia a pu ICO que on 
;pecla 

. Mortera Loredo proyecta ampliar su taller de reparación 
\ -tolllO 

tomó viles con chapado y pintura sito en la casa número 35 de la 
de 3U 

d M d" U del Marqués e on eJ ar. 
(3 ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ti lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretari o general, J UAN JOSÉ 

FrRl/ÁNDEZ-VILLA. '.' '.' ,', 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
-\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jo é DÍaz Román proyecta establecer un taller de r eparación de 
automóviles en la casa número 26 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNiÍNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, In'salubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Gallo Herrero y don Santiago Gallo Sánchez proyectan am­
pliar su taller de imprenta sito en la casa número 82 de la calle de 
Berruguete. ' 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Cano Rodríguez proyecta establecer un almacén de aceite 
en la casa número 1 de la calle de Eduardo Minguito. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969,-El S ecretario general, J UAN JOSÉ 
FF.~NÁNDEz_ VILU, 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Rodríguez Fernández proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 35 de la 
calle del Ma 'd U .. rques e rqUlJ o. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e Plazo d . , b . e qUince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ~Icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F fad rid, 16 de octubre de 1969,-El Secretario general , J UAN JOSÉ 
·F.RNiÍNDEZ_ VILLA. 

* * 

16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Cantero Rada proyecta establecer un mesón en la casa 
número 8 de la calle de Guillén de Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario gene¡;al, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Liceo 
Francés proyecta establecer un tanque de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle de los Pajarones (Parque del Conde de Orgaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Internacional de Perfumería y Cosmética (S. A.) proyecta 
establecer una fábrica de artículos de perfumería en la casa nú­
mero 8 de la calle de San Sotera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
C. Y. A. (S. L.), proyecta establecer un taller de imprenta, estam­
pado y ajuste en la casa números 5 y 7 de la calle de Catalina 
Suárez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * it: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Panero de la Torre proyecta establecer una taberna en la 
casa número 5 de la calle de Miguel de la Roca (Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNP.NDEZ-VILLA. 

* * * 
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16 de octubre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Galo García García proyecta ampliar su carnicería sita en la casa 
número 122 de la calle de Bravo Muri llo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Vázquez Pérez proyecta ampl iar su bodegón sito en la casa 
número 11 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Librería 
Editorial Argos (S. A.) proyecta establecer un depósito cerrado de 
libros en la casa número 23 de la calle de Castelló. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN JaSE 
FERNANDEz-VILLA. 

:;: :;: :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J erónimo Sánchez García proyecta establecer un almacén cerrado 
de muebles en la casa número 46 de la calle del Alcaudón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de octubre de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de .Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 25 de junio, 2 de julio y 6, 13 y 27 de agosto, aprobó los 
repartos de las cuotas de contribuciones especiales que han de satis­
facer los propietarios de las fincas beneficiadas como consecuencia 
de las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las vías públicas 
siguientes: 

Cal::ada: Calles de Nuestra Señora de Begoña, Campos Ibáñez, 
Mariano Matesanz, Matachel y Arcilla, camino de Leganés; calles 
de Espinela, Carmen Bordíu, Gómez Acebo y Parvillas; glorieta de 
Quevedo; calles del Marqués de Toca, Alcalá, Zorrilla y Florida 
Blanca, avenida de Concha Espina; calles de Murcia, San Eugenio, 
Narváez, Bárbara de Braganza y plaza de las Salesas; calles del 
León, Moratín y San Agustín. 

Calzadas y aceras: Calles de San Gumersindo, Sófora, Marqués 
de Cortina y Santa Isabel. 
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=== Cal::ada, aceras :v absorbederos: Calles de la Duq d ue a e T 
mes y Nuestra Señora de la Soledad. ;una. 

Cal::ada, aceras J' bocas de riega : Calles de J oaquí G ' 
. n arCla t 

rato y Embajadores. ~ 

Ca/::ada, aceras, absarbederos y bocas de riego: Calle dR' 
Calabuig, Sierra de la Estrella, Amara y Vereda de Ga e am . napane 

Calzada, aceras, alcantanUado y tuberías l' bocas de r' . , . lego: Calle 
de Isabel Mendez, Teresa Maroto, Hachero y Sierra de la 

. agra, 
Ca/::ada, aceras, alcantanUado, absorbederos :.v tllberías ,¡, 

de riego: Calles del Pico Mulhacén, Santa Amalia y Gonz:l ,\ v ~ 
,a ez oto 

plaza de la Condesa de Gavia y calles de la Orden y Zarzalejo. . 
Cal::ada}' absorbeder,os: Calle de Vicente Camarón y avenida el 

los Apóstoles. 
Cal::ada, aceras, absorbederos JI alumbrado: Paseo del Prado. 
Acel'as : Calles de Federico Gutiérrez, Los Urquiza, Mateo G . 

cía y José Villena. 3r 

Alumbrado: Calles de Segovia, T oledo y Ser rano ; avenidas d 
Concha Espina y Generalísimo; plaza de los Sagrados Corazon(~ 
y alrededores del estadio Santiago Bernabéu. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposicione 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinar e lo 
respectivos expedientes en la Sección de H acienda de este Ayun. 
tamiento (Negociado de Contribuciones Especiales, calle del Sacra. 
mento, 1), dentro de los quince días siguientes a aquel en que 
aparezca la inserción de! presente en el B olelín Oficial de la Pml'in. 
cia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinieren 
dentro del expresado plazo y ocho días más. ' 

Madrid, 6 de octubre de 1969,-El Secretario general, JUAN Jo,¡: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

EDICTO S 

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (ar· 
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré· 
gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti· 
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario de 
Parques y Jardines don Luis Isidro Jaime Ganado, cuyo último 
domicilio conocido fué en la calle de Berruguete, 5: 

" De conformidad con las normas vigentes (artículo 119 del regla· 
mento de Funcionarios de Administración local), y a la vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, vengo en formular lo 
cargos siguientes: 

Unico. Según apreciación conjunta de las actuaciones, haber 
faltado al trabajo del 5 al 27 de julio y del 4 de agosto hasta la 
fecha, pudiendo constituir una fa lta muy grave de ausencia injus· 
tificada al servicio, de acuerdo con el artículo 102-1-3.° del regla· 
mento de Funcionarios de Administración local. " 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que de no estar 
de acuerdo con los cargos imputados podrá formular las alegacione, 
que crea pertinentes en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
siguiente a aquel en que se publique esta notificación en el Boletín 
Oficial de la Provinc,ja (artículo 119 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local); que en el mismo plazo podrá proponer 
cuantas pruebas estime oportunas, y que la contestación al pliego ?e 
cargos y proposición de prueba (caso de que se formulen) deb,eran 
dirigirse personalmente o por correo al Secretario del expedIente 
(Sección de Gobierno interior y P ersonal). 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Instructor, Mal/ l/el N ielo. 

* * * 
En cumplimiento de lo ' dispuesto en las normas vigentes (a;' 

tículo 314 del reglamento de Organización F uncionamiento y Re· 
, ' b!' la 

gimen jurídico de las Corporaciones locales), se hace pu Ica . 
'f' . , " , 'b d'rigida al operariO nob IcaClOn que a contllluaClOn se transcn e, I 

, . " , ' lt' domicilio conO' de LImpIezas don J ose Rlvero Ramlrez, cuyo u ¡mo 
cido fué en la calle del General Romero Basart, 18, 4,° : 1 26 

"El excelentísimo Ayuntamiento P leno, en sesión celebrada ~ , 
. d LimpIeza' 

de septiembre último, ha acordado imponer al operario e 
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~ 
R· ro Ramírez la sanClOn administrativa de separaClOn Jo é lve 

l:lO "f 'a del servicio que determina el artículo 108-1-6.a del regla-
1111 1\ • d Ad .. "' I I l' , I de Funcionarios e mllllstraclOn oca, en re aClOn con e 

¡DCIlt~o segundo del propio precepto, por ser autor de una falta 
pr~a ave de ausencia injustificada al mismo, en grado que por su 

) ~1 Y circunstancias implica su notorio abandono, falta tipificada 
raclOl 

I artículo 102- 1-3.° del referido reglamento de Funcionarios. 
tII ~ Que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra 

acuerdo puede interponer recurso de reposición, como previo 
t te ntenciosoadministrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
al c~ de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del 
~az-ente anuncio en el B oletíll Oficial de la Provincia (artículo 52 
~e'la ley reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa), 
, diendo utilizar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2.° 
d~ la ley de P rocedimiento Administrativo y 311-1.0 del regla-

ento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
m n 
Corporaciones locales. 

~fadrid, 7 de octubre de 1969. - El Instructor, Manuel Niel o. 

a;F''''¡¡ 'II 'II'\I''''\''¡I'I I." . \ ,O II 'I''I ' 'I'''I."Ol'O\,."',,',,',,'\,',,'O,'I,',,',,'U',,OI/'''',,',''I,'I''I.'1,'\,',,"""'1"1""""11" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de las fincas números 3 de la 
calle de San Mateo y 4 de la de la Beneficencia, propiedad de Com­
pañía Comercial Hispano Mexicana (S. A.), por encontrarse incursas 
en los supuestos contemplados en los apartados S-a) y 5-,) del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del art ículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del 
. uclo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
e te expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de PlalÍeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1969.-El Secretario general y del 
Consejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * :;:: 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la 
calle de Antonio Ulloa, propiedad de doña Teresa Carrero López, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el aparta­
do S-a) del artículo 5.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre 
Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en relación 
COn el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­rner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
e Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 

conforme l d' " 
l1J a o Ispuesto en los artIculos 53, numero 2, del regla-
lae~to de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
c" ey de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­

IOn urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 

16 de octubre de 1969 

17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1969.-EI Secretario general y del 
Consej o, J UAN JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 25 del corriente mes, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 71 de la 
calle de San Vicente Baja, con vuelta a la de Amaniel, propiedad 
de Hispaebro de Construcciones (S. A.), por encontrarse incursa en 
el supuesto contemplado en el apartado 5-c) del artículo 5. 0 del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 1956 sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 30 de septiembre de 1969.-El Secretario general y del 
Consejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de septiembre último, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares de la finca número 19 de la calle de 
Ardemáns, propiedad de doña Francisca Gilarranz de la Rosa, por 
encontrarse incursa en el supuesto previsto en el apartado c) del 
artículo 6.0 del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares, al existir Ordenanzas 
municipales de construcción que impiden la edificación de esta par­
cela en razón a su falta de superficie adecuada. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-EI Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de septiembre último, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares de la finca número 21 de la calle de Arde­
máns, propiedad de doña Pilar Parrilla Martín, por encontrarse 
incursa en el supuesto previsto en el apartado c) del artículo 6.° 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, al existir Ordenanzas municipales 
de construcción que impiden la edificación de esta parcela en razón 
a su falta de superficie adecuada. 
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Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor de! artículo 311 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurí­
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda 
utilizar cualesquiera otros recursos si 10 est ima conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1969.-El Secretario general y del 
Consejo, J UAN J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en sesión de 25 de septiembre último. 

ha tenido a bien acordar la inclusión en e! Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la 
calle del Cardenal Sil íceo, con vuelta a la de Antonio Zapata, 12, 
propiedad de Eumer (S. A.), por encontrarse incursa en los supues­
tos contemplados en los apartados 5-a) del artículo 5.° del regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 sobre Régimen de! Suelo y Ordenación urbana de 12 de 
mayo de 1956. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de P laneamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, de l regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena-
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=== ción urbana y 122 de la ley de Procedimiento Admini . 
17 d . l' d 1958' . . . trab\'o de e JU lO e , SIn perJuIcIo de que, a tenor del ar' 
del reglamento de Organización, Funcionamiento y R' .h

CUlo.31! eglmen . 
dico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 19-2 J • 

'1' l ' . ~ , P uh Izar cua esqUlera otros recursos sIlo estima convenient 
Madrid, 3 de octubre de 1969. - E l Secretario gen e'

l era y dtl 
Consejo, J UAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmuebl 
Edificación forzosa de la finca número 12 de la calle de Fe e ~ 

• . '. rrer <!tI 
RIO, se pone en general conocImIento la cItada petición en . , Cump\¡. 
miento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglam 
d Ed'fi . • FR' M" ento e I caClOn < orzosa y eglstro ul11clpal de Solares de 5 d 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo too 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuvier~ v 

. 1 ~ convel11ente, y aportar o proponer as pruebas oportunas dentro d. 
los quince días siguientes al de esta públicación. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jo 1: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares e Inmueble. 

de Edificación forzosa de la finca número 141 de la calle de López de 
Hoyos, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum. 
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 elel reglamento 
de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares ele S de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, todo 
interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera llor 
conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince elías siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de octubre de 1969.- El Secretario general, J I1AN Jos!: 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) .... .. 
Plano de Texeira (tamaño grande) ...... .. . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ........ ...... ........ . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en colores ................... . 
Plano esquemático de la Villa de Madrid. 
Madrid, de Azorín ..... ...... .......... . ...... . 
Madrid, de Azorín (encuadernada en per-

gamino) ...... . .................. ..... ......... . 
Monumentos de Madrid, de don Francisco 

Baztán ........... . ... .. .. .... . ........ .. .... ... . 
Manual informativo de la Villa de Madrid, 

de don Francisco Baztán ................. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición A) .............. . 
Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 

Varela Hervías (edición B) ....... ...... .. 

Pesetas 

100 
250 

15 

25 
10 

500 

700 

150 

50 

150 

50 

Cátedra de Madrid. { Curso primero . .... 
Curso segundo 

Catálogo de la Sección de Música de la 
Biblioteca Municipal de Madrid, de don 
José Subirá .... ... . .. . ................ .. ..... . 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás ....................... ... . .............. . 

Estado actual de la escultura pública en 
Madrid, del excelentísimo señor Conde 
de Casal ............... .. ............. .. . ... . ·· 

Los hospitales de Madrid de ayer y de 
hoy, del doctor Alvarez-Sierra ... ..... . 

Indice de valores.-Arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos (última 
edición 1964-1969) ......................... . 

Ordenanzas de Policía Urbana y Gobierno 
de la Villa de Madrid ................... .. .. 

Modificaciones a las Ordenanzas de Poli-
cía Urbana ... ........ .... ..... .. ............ .. 

Pesetas 

40 
40 

150 

150 

15 

60 

250 

20 

5 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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